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1. ANTECEDENTES 

La aglomeración urbana de San Martín del Tesorillo, ubicada en la cuenca del Bajo Guadiaro, 

se incluye en el anexo II: relación de actuaciones a desarrollar según la modalidad de 

�F�R�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q�� �H�F�R�Q�y�P�L�F�D�� �³�6�D�Q�H�D�P�L�H�Q�W�R�� �\�� �G�H�S�X�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �P�X�Q�L�F�L�S�L�R�V�� �G�H�� �O�D�� �F�X�H�Qca del 

�*�X�D�G�L�D�U�R�´����Estas actuaciones están previstas en el Convenio de Colaboración entre el 

Ministerio de Medio Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 

para el desarrollo de actuaciones declaradas de interés general de la nación en el ámbito de 

las cuencas hidrográficas intracomunitarias de Andalucía, suscrito el 9 de febrero de 2006. 

Así pues, la actuación de referencia se encuentra declarada de Interés General del Estado 

en la Ley 10/2001 de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, concretamente en el Anexo II, 

listado de inversiones. 

Asimismo, la citada aglomeración se incluye en la sentencia C-38/15 de 9 de febrero de 2015 

de la Comisión Europea al Reino de España por incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE 

de aguas residuales urbanas, como consecuencia de no haberse adaptado el vertido a la 

legislación europea y española. 

Por esta razón, el 29 de diciembre de 2016 el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 

y Medio Ambiente, publicó en la plataforma de contratación del estado el anuncio de licitación 

para la contratación de servicios de redacción del proyecto de saneamiento y depuración de 

los municipios de la cuenca del Bajo Guadiaro. EDAR y colectores en San Martín del Tesorillo 

(Cádiz). 

Con fecha 30 de agosto de 2017 el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente resolvió la adjudicación definitiva por importe de 82.510,11 euros (IVA excluido) y 

plazo de 12 meses a IDOM Consulting, Engineering, Architecture, SAU. La comunicación 

para la firma del contrato fue recibida por IDOM el 11 de octubre de 2017, procediéndose a 

la firma del correspondiente contrato de redacción del proyecto el 19 de octubre de 2017. El 

20 de octubre de 2017 se emitió la correspondiente orden de inicio de los trabajos. 

2. SITUACIÓN ACTUAL 

El ámbito de actuación del presente proyecto engloba los núcleos poblacionales de San Martín 

del Tesorillo (Cádiz), El Secadero (Málaga) y el diseminado de Montenegral Alto perteneciente 

a San Martín del Tesorillo.  

San Martín del Tesorillo es uno de los cuatro núcleos poblacionales que forman el municipio de 

Jimena de la Frontera, en la Comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz). Administrativamente, es 

una Entidad Local Autónoma constituida como tal en virtud de Decreto núm. 94/1999, de 20 de 

abril (BOJA núm. 48, de 24 de abril de 1999). Por su parte, El Secadero es una localidad 

perteneciente al municipio de Casares, en la provincia de Málaga. Administrativamente, cuenta 

con una Tenencia de Alcaldía que depende del ayuntamiento de Casares. 

San Martín del Tesorillo y El Secadero se encuentran 35 km al noreste de Algeciras y 30 km al 

suroeste de Estepona, siendo sus coordenadas geográficas 36º 20�¶��39�¶�¶���1����5 º 19�¶��13�¶�¶���2 y 36º 

�����¶�������¶�¶���1���������ž �����¶�������¶�¶���2���U�H�V�S�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H. Ubicados a una altitud media de 30 msnm, cuentan 

con una superficie de 33 ha en el caso de San Martín y 23 ha en el caso del Secadero. La 

población, a diciembre de 2016, es de 2.713 habitantes en San Martín del Tesorillo, de los que 

98 pertenecen a Montenegral Alto y 94 a diseminados, y de 1.217 en El Secadero, de los que 

60 pertenecen a un diseminado. 

La red de saneamiento de San Martín del Tesorillo es de tipo unitaria, presentando actualmente 

un único punto de vertido directo de aguas residuales. Este, denominado como PV1, tiene lugar 

en la margen derecha del rio Guadiaro, a través de una tubería de PVC DN 600 mm. La citada 

conducción discurre por un camino que parte desde la calle San Roque y en el que se ubica una 

pequeña depuradora que actualmente se encuentra en estado de abandono. La zona de vertido 

a cauce se encuentra cubierta por maleza. 
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Cabe destacar que, en el estribo derecho del puente que une este núcleo con el Secadero, 

se localiza otro vertido: el de las pluviales procedentes del aliviadero ubicado en la esquina 

de la calle San Roque con la calle Jimena. 

Debido a la morfología del terreno, cabe destacar que las redes delimitadas al sur por la calle 

Torres y al oeste por la calle la Fábrica deben ser bombeadas desde la EBAR Fábrica hasta 

el pozo de rotura ubicado en la calle Virgen. En la siguiente imagen se muestra la red de 

saneamiento, los puntos de vertido mencionado, el aliviadero de pluviales, así como la EBAR 

y su cuenca aferente (sombreada en naranja). 

 

Del mismo modo, el diseminado Montenegral Alto tiene una red unitaria, presentando un único 

punto de vertido al arroyo de las Castañuelas (denominado PV4 en el presente estudio), 

mediante una tubería de hormigón en masa de 400 mm de diámetro. 

 

Por el contrario, en el Secadero la red es separativa, presentando actualmente dos puntos de 

vertido: uno principal en el rio Guadiaro y otro secundario en el arroyo de Hondacavada. El 

primero de ellos, denominado PV2, corresponde a la descarga de un colector de PVC y diámetro 

315 mm en el estribo izquierdo del puente que une este núcleo con San Martín del Tesorillo. 

Cabe destacar que en este punto se pueden ver dos descargas: la de residuales, ubicada a una 

cota inferior, y otra a una cota superior que corresponde a la red de pluviales del núcleo. 

  
Punto de vertido PV2 (Secadero) en el estribo izquierdo del puente. 
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El otro punto de vertido, denominado PV3, tiene lugar junto a la explanada donde se ubica el 

recinto ferial. Se trata de un colector de polietileno y diámetro 500 mm cuya descarga al arroyo 

de Hondacavada se encuentra inaccesible debido a la vegetación de ribera. A esta tubería 

desembocan las pluviales del aliviadero ubicado junto a la iglesia, en la calle los Limones, así 

como las residuales de las viviendas ubicadas en la calle Hondacavada, al sur del recinto 

ferial. 

 
Zona del punto de vertido PV3 (Secadero). 
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3. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

El estudio de soluciones a elaborar precisa de una cartografía base sobre la que tantear las 

alternativas, con objeto de que tras seleccionar la más viable se pueda detallar la campaña 

de levantamiento topográfico necesaria para desarrollar los diseños. 

A continuación, se relacionan todas las fuentes consultadas, tanto con información puramente 

cartográfica o con información específica sobre geología, espacios naturales, hidrografía, 

espacios protegidos, etcétera. 

�x Catálogo de la Información Ambiental de Andalucía de la Red de Información 

Ambiental de Andalucía (REDIAM) de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio. Capas de información ambiental georreferenciada, en formato shape 

utilizables en Sistemas de Información Geográfica (SIG), y sus documentos 

complementarios. http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/rediam. 

�x Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) del Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía (IECA) de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo. http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/DERA 

�x Ortofotografías del Instituto Geográfico Nacional, del Ministerio de Fomento. IBERPIX. 

http://www2.ign.es/iberpix/visoriberpix/visorign.html 

�x Cartografía a escala 1:10.000 del Instituto de Cartografía de Andalucía. 

4. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

El ámbito de actuación del presente proyecto engloba los núcleos poblacionales de San Martín 

del Tesorillo (Cádiz), El Secadero (Málaga) y el diseminado de Montenegral Alto perteneciente 

a San Martín del Tesorillo.  

San Martín del Tesorillo es uno de los cuatro núcleos poblacionales que forman el municipio de 

Jimena de la Frontera, en la Comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz). Administrativamente, es 

una Entidad Local Autónoma constituida como tal en virtud de Decreto núm. 94/1999, de 20 de 

abril (BOJA núm. 48, de 24 de abril de 1999). Por su parte, El Secadero es una localidad 

perteneciente al municipio de Casares, en la provincia de Málaga. Administrativamente, cuenta 

con una Tenencia de Alcaldía que depende del ayuntamiento de Casares. 

4.1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO JIMENA DE LA FRONTERA 

El Planeamiento vigente en el municipio está integrado por las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento, así como por sus diversas modificaciones, los correspondientes planes de 

desarrollo y el documento de Adaptación Parcial de las NN. SS (PGOU vigente). En el cuadro 

siguiente se expresa el planeamiento vigente en San Martín del Tesorillo y, por tanto, el que 

será considerado por el presente proyecto. 

Instrumentos vigentes Fecha 
Aprobación 

Fecha Publicación 
BOJA/BOP Órgano 

TR de las NN. SS 13/07/1984 13/07/1984 CPOTU 
Modificación UE 5 04/11/1998 28/12/2001 CPOTU 
Molino de Arroz 05/10/2006 14/03/2007 AYTO 
Adaptación parcial de las NN. 
SS (PGOU) 

19/05/2011 11/03/2013 CPOTU 

Las Normas Subsidiarias de San Martín del Tesorillo son el resultado de la base que conformaba 

el documento aprobado por la Comisión Provincial con de fecha de 13 de julio de 1984.  

La Modificación UE5, del 4 de noviembre de 1998, plantea la edificación en cuatro plantas de 

dos parcelas contenidas en la zona ya clasificada como urbana, elevando así el número de 

viviendas posibles de 32 a 70, y se amplía la superficie de espacios libre de dominio y uso 

público de 2500 a 3800 m², así como la inclusión de la casa de campo de la familia Larios como 

equipamiento de cesión al Ayuntamiento. 
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Respecto a la modificación del Molino de Arroz, esta se aprobó definitivamente el 5 de octubre 

de 2006 por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera. Este documento viene a introducir el 

cambio de uso de la parcela denominada El Molino de Arroz. El antiguo molino de arroz se 

rehabilita para el nuevo uso residencial, conservando y adaptándose este para dar capacidad 

a 17 viviendas. 

Por último, el documento de Adaptación Parcial viene tan sólo a asimilar la legislación 

sobrevenida a la ya vigente para el término municipal de San Martín del Tesorillo (adaptación 

a la LOUA). 

Adicionalmente al PGOU de San Martín del Tesorillo, se han consultado los siguientes 

documentos: 

�x Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado por el Decreto 

206/2006, de 28 de noviembre.  

�x Documentación del Plan de Ordenación Urbanística de la web del Ayuntamiento de 

Jimena de la Frontera. 

Cabe destacar que en el año 2015 se publicó un plan general de Ordenación Urbanística de 

Jimena de la Frontera, el cual aún no ha sido aprobado definitivamente.  

4.1.1 Clasificación y categorías del suelo en San Martín del Tesorillo 

El estudio de evolución de la población debe tener en cuenta las áreas de oportunidad de 

distinto uso que se puedan identificar en el núcleo de San Martín del Tesorillo. 

Analizando las normas de planeamiento vigentes, se concluye que las necesidades 

potenciales de creación de vivienda en San Martín del Tesorillo pueden recogerse tanto en 

las figuras de Suelo Urbano No Consolidado como en la de Urbanizable. En cuanto al 

crecimiento industrial, no se ha detectado ningún área de oportunidad. 

Clasificado como Suelo Urbanizable tan solo se encuentra el Plan Parcial Las Alondras 

(sombreado en rojo en la siguiente imagen), que comprende unos terrenos ubicados al 

suroeste del núcleo y destinados para uso residencial, con una capacidad aproximada de 300 

viviendas. Actualmente solo se encuentra desarrollado un 30% del terreno disponible.  

Por su parte, respecto al suelo urbano no consolidado, se reseñan cuatro áreas dentro del casco 

urbano, de las que tan solo dos, la SM.4 y la SM.5, correspondiente esta última a la Casa Larios, 

se encuentran actualmente sin habitar o edificar. 

 

En los apartados 3.3.1 Edificabilidad destinada a vivienda protegida en los sectores del suelo 

urbano no consolidado y 3.4 Usos, densidades y edificabilidades globales de la memoria 

justificativa del PGOU vigente en San Martín del Tesorillo, se recoge el uso, dotación y estado 

de aprobación de cada una de las figuras de suelo urbanizable del municipio. A continuación, 

se presenta un resumen de los datos más relevantes para cada una de las zonas anteriormente 

mencionadas: 
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Actuaciones Ámbito Uso Superficie 
(m²) 

Viviendas 
Planteadas 

Viviendas 
Disponibles 

SM.4 S.U.N.C R 2,600 12 12 
SM.5 S.U.N.C R 8,420 70 70 

Las Alondras S.A.P.U R-I 108,100 300 210 

El Plan de Adaptación Parcial de las NN.SS. de Jimena de la Frontera contempla también el 

núcleo secundario de población de Montenegral Alto, del cual habrá que recoger las aguas 

residuales. En el apartado 4 de la memoria justificativa del Plan se clasifica este como suelo 

no urbanizable del hábitat rural diseminado. 

 

En los años de vigencia de las NN.SS., San Martín del Tesorillo ha venido desarrollándose 

fundamentalmente en el propio casco urbano, por colmatación de los solares existentes, 

alguna sustitución de edificios y tímidos desarrollos en el entorno de estos núcleos. La 

estructura territorial es prácticamente la misma, así como las infraestructuras generales. 

4.1.2 Zonas de protección 

El PGOU de Jimena de la Frontera establece suelos no urbanizables de especial protección 

entre los que se incluyen: 

�x Cauces y cursos fluviales. 

�x Protección regadío (agrícola intensivo). 

�x Protección Forestal 

�x Ecosistema y paisaje 

�x Geotecnia desfavorable 

�x Protección arqueológica 

A estos se adicionan los devenidos de 

�x Área de Protección del Parque de Los Alcornocales. 

�x �(�V�S�D�F�L�R���S�U�R�W�H�J�L�G�R���³�6�L�H�U�U�D���G�H�O���$�O�M�L�E�H�´�����&�6-2 del PEPMF. 

�x Zonas afectadas por el Plan de Prevención contra avenidas e inundaciones en cauces 

urbanos andaluces. 

�x Yacimientos Arqueológicos con categoría de Monumento o Conjunto Histórico-Artístico. 

�x Ecosistemas y Paisaje.  

Dentro del ámbito de San Martín del Tesorillo, los únicos espacios protegidos son los 

correspondientes a los cauces y cursos fluviales, amparados por el Real Decreto 1/2001, de 20 

de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 29/1985 de 2 de agosto de Aguas 

y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y las Vías Pecuarias, 

protegidas por la Ley 3/1995, de 13 de julio de Vías Pecuarias. 

Por otro lado, aunque no están catalogadas como zonas de protección, se han estudiado los 

posibles espacios libres de dominio y uso público, y de equipamientos, en donde para San Martín 

del Tesorillo se distinguen los siguientes: 

1. Plaza de la Constitución. 

2. Jardines de la Casa Larios. Adscrito al Suelo Urbano No Consolidado SUNSSM.5. 

3. Zona verde en Urbanización Conjunto Residencial Las Alondras en su sector más 

septentrional (ya obtenido). 

4.1.3 Consideraciones para el estudio de población y dotaciones 

Habitualmente, el horizonte temporal de la planificación urbanística es entre 8 y 12 años, por lo 

que para 2020 deberían estar urbanizadas las zonas U.A.4, U.A.5 y Las Alondras. Considerando 

que la EDAR debe diseñarse para un horizonte temporal de 15 años (2032), en la prognosis de 

población deberá comprobarse que al menos se alcancen las siguientes cifras: 

Actuaciones Ámbito Uso Viviendas 
Planteadas 

Porcentaje que 
falta por 

completar 

Habitante 
por 

vivienda 

Nº 
habitantes 

U.A..4 S.U.N.C. R 12 100% 3 36 
U.A..5 S.U.N.C. R 70 100% 3 210 
Las Alondras S.A.P.U R-I 300 70% 3 630 
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4.2. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO CASARES 

El Planeamiento vigente en este municipio está integrado por las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento, así como por sus diversas modificaciones, los correspondientes planes de 

desarrollo y el documento de Adaptación Parcial de las NN. SS (PGOU vigente). En el cuadro 

siguiente se expresa el planeamiento vigente en El Secadero y, por tanto, el que será 

considerado por el presente proyecto. 

Instrumentos vigentes Fecha 
Aprobación 

Fecha Publicación 
BOJA/BOP Órgano 

TR de las NN. SS 07/03/1986 12/06/1986 CPOTU 
Modificación 1 05/10/1993 04/11/1993 CPOTU 
Modificación 2 14/02/2001 17/04/2001 CPOTU 
Modificación 3 29/10/2002 27/12/2002 CPOTU 
Modificación 4 11/03/2005 02/06/2005 AYTO 
Adaptación parcial de las NN. 
SS (PGOU) 

04/03/2010 10/11/2010 CPOTU 

Las Normas Subsidiarias son el resultado de la base que conformaba el documento aprobado 

por la Comisión Provincial con de fecha de 7 de marzo de 1986. 

La Modificación número 1, de 5 de octubre de 1993, introdujo el cambio de uso de la parcela 

U.A.1-S (Honda Cava) y ordenación de la unidad de actuación U.A.3-S. Para la U.A.3 se 

realizó una modificación de la zonificación para dar solución a unas irregularidades en las 

infraestructuras ilegales, que no se ajustaban a la ordenación anterior. 

Respecto a la Modificación número 3 se aprobó definitivamente el 29 de octubre de 2002.La 

actuación contemplada era la modificación del suelo no urbanizable agrícola de secano, para 

clasificarlo como suelo apto para urbanizar residencial (UR-EN.1). Esta actuación incluye una 

nueva parcela para equipamiento social y otra para equipamiento docente, también se 

disponen los sistemas de espacios libres en continuidad con la urbanización Sotocolorado. 

La última Modificación nº4 aprobada el 11 de marzo de 2005, viene a recoger para el suelo 

denominado UR-EN-1 la propuesta de modificación de las manzanas residenciales que son 

medianeras con el núcleo urbano consolidado, reduciendo la superficie mínima de la parcela 

de 100 m² a 70 m², para posibilitar que los actuales propietarios del suelo consolidado 

prolonguen sus propiedades. 

Por último, el documento de Adaptación Parcial viene tan sólo a asimilar la legislación 

sobrevenida a la ya vigente para el término municipal de San Martín del Tesorillo (adaptación a 

la LOUA). 

Adicionalmente al PGOU de El Secadero, se han consultado los siguientes documentos: 

�x Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado por el Decreto 

206/2006, de 28 de noviembre.  

�x Documentación del Plan de Ordenación Urbanística de la web del Ayuntamiento de 

Casares. 

4.2.1 Clasificación y categorías del suelo en El Secadero 

El estudio de evolución de la población debe tener en cuenta las áreas de oportunidad de distinto 

uso que se puedan identificar en el núcleo de El Secadero.  

Analizando las normas de planeamiento vigentes, se concluye que no existen necesidades 

potenciales de creación de vivienda pues todo el suelo actual se encuentra clasificado como 

urbano o no urbanizable, tal y como puede verse en la siguiente imagen. 
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En los años de vigencia del Plan de Adaptación de las NN.SS., El Secadero ha venido 

desarrollándose fundamentalmente en el propio casco urbano, por colmatación de los solares 

existentes, alguna sustitución de edificios y tímidos desarrollos en el entorno de estos 

núcleos. La estructura territorial es prácticamente la misma, así como las infraestructuras 

generales. 

4.2.2 Zonas de protección 

Con relación al sistema de protección del territorio, el PGOU de Casares recoge para el 

municipio de El Secadero una zona a preservar de la urbanización debido al plan especial de 

protección del medio físico. Esta zona se cataloga según suelo no urbanizable protegido, bajo 

el nombre Complejo Serrano de Interés Ambiental. En la imagen anterior se puede observar 

en verde oscuro la zona que concierne a este tipo de calificación: 

En cuanto a elementos protegidos según en PGOU (edificios religiosos, edificios de 

dotaciones públicas, viviendas, espacios urbanos, fuentes e infraestructuras de agua, 

edificios agropecuarios, elementos urbanos y yacimientos arqueológicos), no se recoge 

ninguno para El Secadero. 

4.2.3 Consideraciones para el estudio de población y dotaciones 

Al encontrarse todo el suelo del núcleo clasificado como urbano o no urbanizable, no se 

prevén sectores de oportunidad que puedan influir en el normal crecimiento poblacional. Así 

pues, a la hora de realizar la prognosis de población no se tendrán en cuenta crecimientos 

adicionales a la tendencia normal observada. 

5. INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

Tras un primer análisis, los servicios o infraestructuras más importantes que posiblemente se 

vean afectados por la ejecución de las obras de agrupación de vertidos y EDAR de San Martín 

del Tesorillo serían los siguientes:  

�x Carretera A-2102 por la necesidad de ejecutar dos cruces. El primero corresponde a la 

tubería de saneamiento que captará el vertido de El Secadero clasificado como PV2 y lo 

conducirá hasta la EBAR El Secadero. El segundo concierne a la impulsión procedente 

desde esta EBAR y que se dirige hasta la EBAR San Martín del Tesorillo. Asimismo, será 

preciso disponer esta última tubería grapada al puente sobre el rio Guadiaro. 

�x Carretera A-2101 por la necesidad de adecuar el acceso a la EDAR y ejecutar un cruce 

para la conducción del vertido de Montenegral Alto hasta la misma. 

�x Dominio Público Hidráulico del Arroyo Hozgarganta, del rio Guadiaro y del arroyo 

Hondacavada, siendo estos los principales afectados por los vertidos que actualmente se 

producen y donde se necesitarán autorizaciones para cruces y obras. 

�x Canal del Esparragal, debido al paralelismo que debe mantener el colector de agrupación 

de vertido con esta infraestructura al oeste del club de Polo Dos Lunas. En algún tramo, 

será necesario solicitar permiso para la reposición del canal por un tramo entubado 

debido al poco espacio existente entre el mismo y la carretera A-2101. 

�x Club de polo Dos Lunas, por la necesidad de disponer un tramo de la impulsión que va 

desde la EBAR San Martín hasta la EDAR por alguno de sus viales o por la linde de sus 

terrenos. 

�x Red secundaria de abastecimiento en la calle San Roque, en donde algunos ramales que 

cruzan la calle se verán afectados por el paso de la impulsión anteriormente mencionada. 

�x Líneas eléctricas, telegráficas y telefónicas. 

�x Caminos públicos y vías de tránsito ganadero. 
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Zona de cruce en la carretera A-2102 (en las proximidades del puente sobre el rio Guadiaro). 

 
Interferencias con la infraestructura del canal El Esparragal existente. 

6. CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN 

Antes de definir los caudales de cálculo en cada uno de los vertidos es necesario realizar una 

prospectiva de la población a dos horizontes: uno a 25 años, que se utiliza para el diseño de 

conducciones e instalaciones de transporte (EBAR), y otro a 15 años, para el diseño de la EDAR. 

Para ello se han consultado las series evolutivas de población registradas en el Instituto de 

Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) de la Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo. Estos valores corresponden a los de la población permanente, la cual puede 

presentar variaciones en época estival. Por esta razón, se han analizado también los 

establecimientos turísticos y las viviendas secundarias. 

No se ha examinado la evolución desde épocas anteriores ya que para ello sería necesario 

recurrir a los censos del Instituto Nacional de Estadística (INE), en donde la población aparece 

como mucho disgregada por término municipal y no por núcleo de población. 

6.1. POBLACIÓN ACTUAL PERMANENTE 

La población de derecho en San Martín del Tesorillo y El Secadero según los datos del 

padrón, a fecha de diciembre de 2016, es de 3.930 habitantes (2.713 y 1.217 respectivamente). 

Si se analiza el crecimiento desde 1998 año por año, se aprecia que en San Martín del Tesorillo 

el crecimiento no es acusado, presentando algunos periodos de estabilización y crecimiento 

moderado (2004-2012) y otros donde la tendencia es decreciente, destacando el último periodo 

de 2012-2016. 

Por el contrario, en El Secadero la tendencia es creciente. En la representación gráfica que se 

muestra a continuación se puede observar un incremento notable en el periodo 2002-2004, 

disminuyendo gradualmente las tasas de crecimiento hasta la fecha. 

Así pues, podría decirse que el crecimiento en El Secadero tiene una tendencia de tipo 

geométrico, buscando su estabilización hacia una del tipo lineal, siendo esta última la que 

caracteriza a San Martín del Tesorillo y al global de ambos núcleos. 
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En la siguiente tabla aparece desglosada la población de ambos núcleos de población, 

distinguiéndose la que pertenece a los mismos o a las pedanías o diseminados asociados. 

POBLACIÓN TOTAL PERMANENTE (PADRÓN) 

Año 
San Martín del Tesorillo El Secadero Total San 

Martín del 
Tesorillo 

Total 
 El Secadero Total 

Montenegral Alto San Martín Diseminado Secadero Diseminado 

1991 142 2,261 28 429 0 2,431 429 2,860 
1996 85 2,282 67 523 91 2,434 614 3,048 
1998 83 2,272 60 506 75 2,415 581 2,996 
1999 90 2,369 55 522 74 2,514 596 3,110 
2000 87 2,385 58 549 74 2,530 623 3,153 
2001 90 2,389 55 567 75 2,534 642 3,176 
2002 99 2,343 58 606 78 2,500 684 3,184 
2003 102 2,395 64 698 102 2,561 800 3,361 
2004 91 2,442 65 743 108 2,598 851 3,449 
2005 100 2,555 67 776 101 2,722 877 3,599 
2006 96 2,553 78 811 97 2,727 908 3,635 
2007 94 2,588 78 844 103 2,760 947 3,707 
2008 99 2,701 83 897 112 2,883 1,009 3,892 
2009 96 2,708 89 943 104 2,893 1,047 3,940 
2010 106 2,715 90 986 99 2,911 1,085 3,996 
2011 101 2,737 93 1,018 74 2,931 1,092 4,023 
2012 98 2,753 88 1,043 74 2,939 1,117 4,056 
2013 100 2,703 89 1,067 76 2,892 1,143 4,035 
2014 91 2,531 88 1,107 61 2,710 1,168 3,878 
2015 92 2,543 88 1,123 63 2,723 1,186 3,909 
2016 98 2,521 94 1,157 60 2,713 1,217 3,930 

 

6.2. PROGNOSIS DE POBLACIÓN 

A la hora de determinar las cifras de población en el año horizonte, se suele recurrir o bien a los 

estudios de previsiones recogidos en el planeamiento urbanístico, o bien al estudio de la 

evolución demográfica sobre la base de los censos y padrón municipal.  

Debido a que en el planeamiento urbanístico de ambos núcleos no se precisa de forma clara la 

evolución a 15 años vista, se va a recurrir a la prognosis con base en los datos del padrón. 

Atendiendo al tamaño de la población y a la tendencia observada, se emplearán para el estudio 

de crecimiento modelos matemáticos en lugar de modelos demográficos complejos. 

Dentro de los modelos matemáticos se va a considerar el método aritmético, el geométrico y el 

recogido en el MOPU (1975). 

Así pues, el procedimiento será estudiar la evolución según cada uno de los modelos 

matemáticos, eligiendo aquel que más se parezca a la tendencia observada en las poblaciones 

y comprobando, por último, que dentro de la prognosis queden contempladas las previsiones 

establecidas en el planeamiento urbanístico. 

A la hora de establecer el periodo de análisis, hay que tener en cuenta que las series cortas 

pueden distorsionar los resultados obtenidos con algunos de los métodos. Así pues, se ha 

optado por ampliar el rango de estudio tomando datos desde 1996, cada dos años, de forma 

que el crecimiento quede más suavizado asimilándose al perfil actual. Se obtendrá para cada 

método, una tasa de variación ponderada. 

6.2.1 Método aritmético 

Este consiste en asimilar el crecimiento a una línea recta cuya pendiente se corresponde con la 

tasa de crecimiento aritmética del último periodo intercensal. Normalmente es un modelo que se 

aplica en poblaciones pequeñas o en aquellas cuyo crecimiento se puede considerar 

estabilizado, con poca o ninguna área urbana de expansión. La formulación matemática es la 

siguiente: 

�2�Ù 
L �2�Ü
E�-�Ô�®�:�P�Ù
F�P�Ü�; 
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siendo: 

Pf, la población final del período considerado 

Pi, la población inicial del período considerado 

tf, el año final del período considerado 

ti, el año inicial del período considerado 

Ka, la tasa de crecimiento que viene dada por 
�É�Ñ�?�É�Ô

�ç�Ñ�?�ç�Ô
 

Sustituyendo los valores, y realizando una ponderación para obtener una tasa final, se 

obtienen los resultados recogidos en las tablas de la página siguiente. Cabe destacar que 

para un periodo de 15 años (2001-2016) se obtendría una tasa de 50,27 para el total de la 

población, por lo que la ponderación realizada es válida. 

 

6.2.2 Método geométrico 

Este método considera para iguales periodos de tiempo el mismo porcentaje de incremento de 

la población aplicado de forma acumulativa. La formulación matemática es la siguiente: 

�2�Ù 
L �2�Ü�®�:�s
E�-�Ú�;
�:�ç�Ñ�?�ç�Ô�; 

siendo: 

Pf, la población final del período considerado 

Pi, la población inicial del período considerado 

tf, el año final del período considerado 

ti, el año inicial del período considerado 

Kg, la tasa de crecimiento que viene dada por 
§
�É�Ñ

�É�Ñ

�:�ß�Ñ�7�ß�Ô�;

F�s 

Sustituyendo los valores, y realizando una ponderación para obtener una tasa final, se obtienen 

los siguientes resultados. Cabe destacar que para un periodo de 15 años (2001-2016) se 

obtendría una tasa de 0,019, por lo que la ponderación realizada es válida. 
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POBLACIÓN PERMANENTE PROYECCIÓN 
 MÉTODO ARITMÉTICO 

PROYECCIÓN 
 MÉTODO GEOMÉTRICO 

Año 1996 2018 2018 2018 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2033 2043 2018 2033 2043 
San Martín del Tesorillo 2,434 2,741 2,741 2,741 2,598 2,727 2,883 2,911 2,939 2,710 2,713 2,741 2,950 3,090 2,744 2,985 3,157 
El Secadero 614 1,277 1,277 1,277 851 908 1,009 1,085 1,117 1,168 1,217 1,277 1,729 2,031 1,305 2,198 3,111 
Total 3,048 4,018 4,018 4,018 3,449 3,635 3,892 3,996 4,056 3,878 3,930 4,018 4,680 5,121 4,033 4,892 5,564 

 

TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIÓN PERMANENTE (MÉTODO ARITMÉTICO) 

Año Tasa 
96/98 

Tasa 
98/00 

Tasa 
00/02 

Tasa 
02/04 

Tasa 
04/06 

Tasa 
06/08 

Tasa 
08/10 

Tasa 
10/12 

Tasa 
12/14 

Tasa 
14/16 

Tasa ponderada 
16/18 

Tasa ponderada 
18/32 

Tasa ponderada  
32/42 

San Martín del Tesorillo -9.50 57.50 -15.00 49.00 64.50 78.00 14.00 14.00 -114.50 1.50 13.95 13.95 13.95 
El Secadero -16.50 21.00 30.50 83.50 28.50 50.50 38.00 16.00 25.50 24.50 30.15 30.15 30.15 
Total -26.00 78.50 15.50 132.50 93.00 128.50 52.00 30.00 -89.00 26.00 44.10 44.10 44.10 

TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIÓN PERMANENTE (MÉTODO GEOMÉTRICO 

Año Tasa 
96/98 

Tasa 
98/00 

Tasa 
00/02 

Tasa 
02/04 

Tasa 
04/06 

Tasa 
06/08 

Tasa 
08/10 

Tasa 
10/12 

Tasa 
12/14 

Tasa 
14/16 

Tasa ponderada 
16/18 

Tasa ponderada 
18/32 

Tasa ponderada  
32/42 

San Martín del Tesorillo -0.0039 0.0235 -0.0059 0.0194 0.0245 0.0282 0.0048 0.0048 -0.0397 0.0006 0.0056 0.0056 0.0056 
El Secadero -0.0272 0.0355 0.0478 0.1154 0.0329 0.0542 0.0370 0.0146 0.0226 0.0208 0.0354 0.0354 0.0354 
Total -0.0086 0.0259 0.0049 0.0408 0.0266 0.0347 0.0133 0.0075 -0.0222 0.0067 0.0130 0.0130 0.0130 

 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Pesos para ponderación 

 

6.2.3 Método del MOPU (1975) 

Este método toma como base las poblaciones del último censo realizado y las de los censos 

de 10 y 20 años antes, calculando las tasas de crecimiento anual acumulativo 

correspondiente a los intervalos entre cada uno de los censos y el último realizado. Para que 

sea aplicable, las tasas de crecimiento deben ser inferiores al 3% y positivas. En este caso, 

atendiendo al valor total de población, las tasas resultantes son del 1,9% para el periodo 

1996-2006 y del 0.8% para el periodo 2006-2016. 

�2�Ô
L �2�Ô�?�5�4�®�:�s
E�Ú�;�:�5�4�; 

�2�Ô
L �2�Ô�?�6�4�®�:�s
E�Û�;�:�6�4�; 

�2�Ù�Ü�á�Ô�ß
L �2�Ô�®�:�s
E�Ù�;�:�ç�Ñ�?�ç�Ì �; 

siendo,  

Pf, la población final del período considerado a proyectar 

Pa, la población inicial del período considerado 

Pa-10, la población 10 años antes del inicio del periodo considerado 

Pa-20, la población 20 años antes del inicio del periodo considerado 

tf, el año final del período considerado 

ta, el año inicial del período considerado 

�Ù, la tasa de crecimiento que viene dada por 
�6�®�	 �>�


�7
 

Sustituyendo los valores se obtienen los siguientes resultados: 

POBLACIÓN PERMANENTE TASAS PROYECCIÓN 
Año 1996 2006 2016 Tasa �� Tasa �� Tasa �. 2018 2033 2043 

San Martín del Tesorillo 2,434 2,727 2,713 -0.001 0.005 0.001 2,721 2,782 2,823 
El Secadero 614 908 1,217 0.030 0.035 0.031 1,295 2,059 2,805 
Total 3,048 3,635 3,930 0.008 0.013 0.009 4,005 4,614 5,071 
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6.2.4 Otros métodos 

Lo habitual en el crecimiento de una población es que, al principio, la tendencia sea de tipo 

geométrica, pasando posteriormente a un crecimiento de valor constante (de tipo aritmético), 

para después decaer el porcentaje hasta llegar al valor de saturación (gráfica final en forma 

de S). 

Cabe destacar que para evaluar esto último existen otros dos métodos: el de la tasa 

decreciente de crecimiento, que es una corrección del geométrico, y el modelo de la curva 

logística, el cual se ajusta a la forma en S mencionada, asintótica al valor de saturación. No 

obstante, estos solo deben ser usados para intervalos cortos de tiempo y cuando se sepa que 

la población está cerca del valor de saturación. Al ver que la tendencia global en estos 

municipios es la de haber pasado su crecimiento geométrico, estando en el rango de lo lineal, 

se ha decidido no emplearlos. 

6.2.5 Selección del método y resultados 

Al comparar los incrementos de población anual obtenidos con cada uno de los métodos, con 

los incrementos de población anual observados desde 1996 hasta 2016, cuyo promedio es 

del 0,6%, se obtiene que el crecimiento según el método geométrico resulta demasiado 

exagerado, siendo del orden de magnitud los del método aritmético y MOPU. 

  Crecimiento en 2016/2018 Crecimiento en 2018/2033 Crecimiento en 2033/2043 
Aritmético 1.12% 1.10% 0.94% 
Geométrico 1.31% 1.42% 1.37% 
MOPU 0.95% 1.01% 0.99% 

Teniendo en cuenta que la tendencia de crecimiento en estos núcleos se encuentra actualmente 

en la rama lineal o llegando a ella, se ha optado por escoger la prognosis resultante de aplicar 

el método aritmético. 

 

Cabe destacar que en estas cifras se encontraría ya contemplado el crecimiento que resta por 

cumplir del PGOU de Jimena de la Frontera para San Martín del Tesorillo. 

Por otro lado, se ha de tener en cuenta que, en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 

se establecen hipótesis máximas de crecimiento con respecto a las previsiones contenidas en 

los Planes Generales de Ordenación Urbana. En concreto, en el artículo 45.4 del citado Plan, 

se establece que �>�«�@��con carácter general no se admitirán los crecimientos que supongan 

incrementos de suelo urbanizable superiores al 40% del suelo urbano existente ni los 

crecimientos que supongan incrementos de población superiores al 30% en ocho años. 

Como el horizonte temporal máximo del presente estudio (25 años, en el caso de los colectores) 

comprendería prácticamente tres horizontes de planificación (8 años), esto podría llegar a 
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suponer, teniendo en cuenta el incremento máximo del 30% en ocho años, algo más del doble 

(122%) de la población actual en el año horizonte.  

En el caso de los núcleos de San Martín del Tesorillo y El Secadero, en el análisis realizado 

se ha estimado que la población en el año horizonte 2043 sería de 5.121 habitantes, lo que 

implica un incremento con respecto a la población del año actual (3.930) del 30%, por lo que 

se estaría dentro del ámbito que establece el POTA en cuanto al crecimiento de la población. 

En el caso de los colectores (horizonte de 15 años), comprendería dos horizontes de 

planificación, lo que supondría, teniendo en cuenta el incremento máximo del 30%, un 

incremento del orden del 70% respecto a la población actual. Para la estimación de población 

del año horizonte 2033 de 4.680 hab, se obtiene un incremento con respecto a la población 

del año actual del 19%, que también quedaría dentro del rango establecido por el POTA para 

el crecimiento máximo de la población.  

6.3. POBLACIÓN ESTACIONAL 

La estacionalidad poblacional es un dato a tener en cuenta a la hora de realizar los cálculos 

estimativos de proyección al año horizonte. Esta guarda una relación directa con el número 

de plazas turísticas y viviendas de segunda residencia o desocupadas que dispone un 

municipio.  

Habitualmente, estos datos pueden localizarse por término municipal en el Instituto de 

Estadística y Cartografía de Andalucía (en el caso de las viviendas) y en los portales 

estadísticos de las diputaciones correspondientes (para las plazas en establecimientos 

turísticos). Asimismo, en la encuesta de infraestructura y equipamientos locales realizada por 

el Ministerio de la Presidencia, se tiene información relativa a la población estacional máxima 

detectada en cada municipio español, con distinción entre municipio y diseminados. 

Debido a que el ámbito de este estudio no comprende la totalidad de un término municipal, 

se ha optado por analizar la información sobre población estacional recogida en la encuesta 

de infraestructura y equipamientos locales. En esta, aparecen los núcleos de población 

agrupados según el código INE, en donde a San Martín del Tesorillo le corresponde el 000302 

y al Secadero el 000204. 

Con los datos de esta encuesta se puede obtener el coeficiente de estacionalidad (relación entre 

la población estacional máxima y la población permanente). Los resultados se resumen en la 

siguiente tabla:  

Año San Martín del Tesorillo El Secadero 
2008 1.01 1.06 
2009 1.01 1.10 
2010 1.01 2.16 
2011 1.01 2.07 
2012 1.02 2.07 
2013 1.01 1.96 
2014 1.03 1.64 
2015 1.18 1.62 
2016 1.09 1.62 

Puede apreciarse que en San Martín del Tesorillo la población estacional es similar a la 

permanente, manteniéndose el coeficiente de estacionalidad prácticamente constante en el 

periodo analizado (2008-2016). Por el contrario, en El Secadero se aprecia un incremento de 

población significativo en los meses de verano, aunque se observa un decaimiento de la 

tendencia en el periodo 2008-2016. 

Por esta razón, se ha optado por mantener una tasa de crecimiento del coeficiente nula, 

manteniéndose en 1.09 para San Martín del Tesorillo y en 1.62 para El Secadero.  

6.4. POBLACIÓN DE CÁLCULO 

Multiplicando los coeficientes de estacionalidad anteriores por los de la población calculada a 

futuro en el apartado 6.2, se tienen los siguientes resultados: 

 2018 2033 2043 

Población invierno 4,018 4,680 5,121 

Población verano 5,056 6,046 6,720 
Coeficiente de 
estacionalidad 1.26 1.29 1.31 

Según los datos anteriores, la población máxima de diseño de la EDAR ascendería a 6,046 

habitantes. 
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7. ESTUDIO DE DOTACIÓN Y CAUDALES 

Tras haber analizado la población actual y su patrón de evolución en el tiempo, realizando 

una prognosis a los años horizonte de estudio, 2033 y 2043, es preciso fijar la dotación en 

litros por habitante y día que permita calcular, junto con las cifras de población, el caudal 

medio y máximo a vehicular hasta la EDAR, así como el que es necesario tratar. 

Para ello, se han analizado en primer lugar las dotaciones de abastecimiento recogidas en 

los documentos de planificación hidrológica, así como las derivadas de los datos de consumo 

proporcionados por los explotadores.  

Entre ambas fuentes se optará por el valor más realista y que mejor se ajuste a la población 

de San Martín del Tesorillo y El Secadero, calculando con ello el retorno a la red de 

saneamiento y los caudales de saneamiento. Cabe destacar que, en fases de estudio 

posteriores, se contrastarán estos valores con los resultados de la campaña de aforos y 

analíticas, la cual se encuentra actualmente en desarrollo. Asimismo, es preciso mencionar 

que, a fecha de la elaboración del presente documento, no se cuenta con los consumos del 

Secadero, por lo que se hará una estimación con base en otras fuentes, revisándose en fases 

posteriores de diseño las cifras según la información facilitada. 

7.1. DOTACIÓN DE ABASTECIMIENTO 

7.1.1 Dotación según consumos en alta y baja 

Agua y Residuos del Campo de Gibraltar, S.A. (ARCGISA) ha facilitado los valores diarios 

(lecturas cada 15 minutos) de suministro en alta para San Martín del Tesorillo en el periodo 

29/11/2007 al 9/11/2017 (diez años).  

De todos ellos, se ha analizado la serie completa del año 2016, que es el último del que se 

disponen datos de población permanente del padrón. A continuación, se presentan resumidos 

por meses en la siguiente tabla.  

SUMINISTRO EN ALTA SAN MARTÍN DEL TESORILLO 2016 

Mes Consumo 
mensual(m³) 

Consumo diario 
(m³) 

Dotación 
(l/hab/d) 

Enero 20,689.50 667.40 264.74 
Febrero 20,592.50 735.45 291.73 
Marzo 19,721.75 636.19 252.35 
Abril 20,959.25 698.64 277.13 
Mayo 21,463.00 692.35 274.64 
Junio 28,823.50 960.78 381.11 
Julio 29,207.50 942.18 373.73 

Agosto 28,425.00 916.94 363.72 
Septiembre 26,752.50 891.75 353.73 

Octubre 24,150.50 779.05 309.02 
Noviembre 21,097.50 703.25 278.96 
Diciembre 20,512.25 661.69 262.47 

TOTAL: 282,394.75   

Por otro lado, han facilitado el consumo total facturado de los tres últimos años (2014-2016) para 

San Martín del Tesorillo y Montenegral Alto. Analizando la relación entre el volumen total 

suministrado (282,394.75 m³) y el facturado (232,803 m³) en 2016, se tiene que la red estaría 

presentando unas pérdidas del 17.56%. Repercutiendo esta cantidad sobre los volúmenes 

mensuales del suministro en alta se puede estimar el siguiente consumo mensual: 

CONSUMOS FACTURADOS SAN MARTÍN DEL TESORILLO 

Mes Consumo 
mensual(m³) 

Consumo diario 
(m³) 

Dotación 
(l/hab/d) 

Enero 17,056.19 550.20 218.25 
Febrero 16,976.22 606.29 240.50 
Marzo 16,258.38 524.46 208.04 
Abril 17,278.57 575.95 228.46 
Mayo 17,693.85 570.77 226.41 
Junio 23,761.76 792.06 314.18 
Julio 24,078.33 776.72 308.10 

Agosto 23,433.24 755.91 299.85 
Septiembre 22,054.45 735.15 291.61 

Octubre 19,909.40 642.24 254.76 
Noviembre 17,392.54 579.75 229.97 
Diciembre 16,910.06 545.49 216.38 

TOTAL: 232,803.00   

Las dotaciones reflejadas en ambas tablas han sido obtenidas según la población permanente 

del padrón para el año 2016 en San Martín del Tesorillo, resultando un promedio de 307 l/hab/d 

en el suministro y 253 l/hab/d en el consumo. 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO.  
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº 8. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

 PÁG- 17 

Además de los consumos en San Martín del Tesorillo, ARCGISA ha facilitado el volumen total 

facturado en Montenegral Alto, en los últimos tres años. Para 2016, se tiene un volumen total 

de 3,808 m³, que distribuyéndolo según la misma proporción de San Martín del Tesorillo y 

con una población de 98 habitantes, resultarían los siguientes consumos mensuales y diarios, 

con una dotación promedio de 107 l/hab/d: 

CONSUMOS FACTURADOS MONTENEGRAL ALTO 

Mes Consumo 
mensual(m³) 

Consumo diario 
(m³) 

Dotación 
(l/hab/d) 

Enero 278.99 9.00 91.83 
Febrero 277.68 9.92 101.20 
Marzo 265.94 8.58 87.54 
Abril 282.63 9.42 96.13 
Mayo 289.42 9.34 95.27 
Junio 388.68 12.96 132.20 
Julio 393.85 12.70 129.64 

Agosto 383.30 12.36 126.17 
Septiembre 360.75 12.02 122.70 

Octubre 325.66 10.51 107.20 
Noviembre 284.49 9.48 96.77 
Diciembre 276.60 8.92 91.05 

TOTAL: 3,808.00   

Con relación al Secadero, se han solicitado los datos de suministro y consumo 

correspondientes a la empresa pública Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la Costa 

del Sol (ACOSOL). No obstante, a fecha de la elaboración del presente documento no se 

cuenta con la información, por lo que se considerará para el Estudio de Alternativas la 

dotación establecida en el proyecto SANEAMIENTO INTEGRAL BARRIADA EL SECADERO 

(T.M. CASARES), proporcionado por ACOSOL y elaborado por ellos mismos en el año 2014.  

En el citado documento, se recoge una dotación de saneamiento de 200 l/hab/d. Estos datos 

serán revisados más adelante para el diseño detallado de las obras una vez se cuente con la 

información. 

7.1.2 Dotación según Planificación Hidrológica 

En el Anejo nº 3 del Plan Hidrológico, Usos y demandas  se consideran las dotaciones de 

agua suministrada en litros por habitante y según el método SRPHCS, que para una población 

de menos de 10.000 habitantes y una actividad industrial media, la dotación correspondiente 

asciende a 241 l/hab/d.  

Por otro lado, la Instrucción vigente de Planificación Hidrológica (IPH), aprobada por el 

Ministerio de Medio Ambiente, Medio rural y Marino el 10 de septiembre de 2008 , establece 

una dotación de 340 l/hab/d para poblaciones permanentes inferiores a 10.000 habitantes como 

valor de referencia.  

7.1.3 Dotaciones tendenciales 

Para el cálculo de las dotaciones tendenciales en el año horizonte hay que tener en cuenta que 

la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) establece una menor dotación a mayor 

población abastecida. Igualmente, en el cálculo de las demandas tendenciales que contemplan 

las figuras de planificación hidrológica se tienen en cuenta también la implementación de 

medidas de ahorro y optimización del recurso por lo que estas permanecen constantes 

Así pues, se ha optado por seguir esta misma tendencia y considerar que las dotaciones a 2033 

y 2043 permanecerán constantes con respecto a la actual. 

7.1.4 Dotación seleccionada 

Con las consideraciones expuestas, se opta por un valor de 250 l/hab/d como dotación para la 

estimación de consumos. 

Este valor será contrastado en fases posteriores de estudio con los resultados de la campaña 

de aforos y analíticas, corrigiéndose en caso de detectarse consumos superiores al estimado. 

7.2. CAUDALES DE SANEAMIENTO 

A partir de los datos de población y las dotaciones consideradas se obtienen unos caudales 

medios teóricos de suministro, tanto para el año actual (2017) como para los años horizonte 

(2033 y 2043). Para obtener los caudales de saneamiento se han considerado unas pérdidas en 

conducciones de saneamiento, con lo que el caudal que llega hasta los puntos de vertidos es el 

85% de los caudales consumidos.  

Respecto a los caudales mínimos, se ha considerado un coeficiente de 0,4, con base en el 

mínimo registrado según los registros proporcionados por ARCGISA. Una vez concluya la 
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campaña de contraste propuesta en el marco del presente proyecto, esta cifra se actualizará 

según los datos recientes. 

Por su parte, para la estimación del coeficiente punta se puede recurrir a expresiones teóricas, 

a recomendaciones de otras fuentes, a los valores reales observados en los datos de 

consumo diarios facilitados por ARCGISA y ACOSOL o a los desprendidos de la campaña de 

aforos.  

Con relación a las expresiones teóricas, es habitual recurrir a la expresión de Harmon (válida 

para poblaciones inferiores a 1 millón de habitantes), con la que se obtiene un valor promedio 

de 3,2: 
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1  , siendo P la población en miles de habitantes. 

Según las recomendaciones de la Instrucción para la redacción de Proyectos de 

Abastecimiento y Saneamiento del antiguo MOPU para ciudades pequeñas, rústicas y 

residenciales se propone un coeficiente de 2,4. 

Por otro lado, atendiendo a la definición de coeficiente punta, como el producto de multiplicar 

el coeficiente punta correspondiente al día de mayor consumo por el coeficiente punta horario, 

y según los datos de ARCGISA, se tendría un valor de 2,98. Una vez finalice la campaña de 

aforos, se revisarán estos valores. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, y con objeto de reflejar la realidad de los núcleos en 

estudio, se ha decidido considerar un coeficiente punta de 3,00. 

Los resultados se muestran en la siguiente tabla, para el momento actual y para los años 

horizonte 2033 y 2043: 
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Población Dotación 

abastecimiento 
(l/hab/d) 

Consumo temporada baja Consumo temporada alta Coeficiente retorno 
saneamiento Vertido temporada baja Vertido temporada alta Dotación 

saneamiento 
(l/hab/d)  Invierno Estacional m³/d l/s m³/d l/s   m³/d l/s m³/d l/s 

2018 4,018 5,056 250 1004.50 11.63 1264.11 14.63 0.85 853.83 9.88 1074.49 12.44 212.5 
2033 4,680 6,046 250 1170.00 13.54 1511.50 17.49 0.85 994.50 11.51 1284.77 14.87 212.5 
2043 5,121 6,720 250 1280.25 14.82 1680.03 19.44 0.85 1088.21 12.60 1428.03 16.53 212.5 

 

ABASTECIMIENTO TEMPORADA BAJA  SANEAMIENTO TEMPORADA BAJA 
  Coef Qmin Coef Qmax Qmin (l/s) Qmed (l/s) Qmax (l/s)    Coef Qmin Coef Qmax Qmin (l/s) Qmed (l/s) Qmax (l/s) 
2018 0.4 3.0 4.65 11.63 34.88  2018 0.4 3.0 3.95 9.88 29.65 
2033 0.4 3.0 5.42 13.54 40.63  2033 0.4 3.0 4.60 11.51 34.53 
2043 0.4 3.0 5.93 14.82 44.45  2043 0.4 3.0 5.04 12.60 37.79 

             
ABASTECIMIENTO TEMPORADA ALTA  SANEAMIENTO TEMPORADA ALTA 

  Coef Qmin Coef Qmax Qmin (l/s) Qmed (l/s) Qmax (l/s)    Coef Qmin Coef Qmax Qmin (l/s) Qmed (l/s) Qmax (l/s) 
2018 0.4 3.0 5.85 14.63 43.89  2018 0.4 3.0 4.97 12.44 37.31 
2033 0.4 3.0 7.00 17.49 52.48  2033 0.4 3.0 5.95 14.87 44.61 
2043 0.4 3.0 7.78 19.44 58.33  2043 0.4 3.0 6.61 16.53 49.58 
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8. CARACTERIZACIÓN DEL VERTIDO 

A la hora de analizar las posibles ubicaciones de la EDAR, es necesario escoger el tipo de 

sistema de tratamiento, así como realizar un predimensionamiento con objeto de prever el 

espacio necesario para implantar la instalación. 

Por esa razón, se ha investigado si los explotadores del sistema de saneamiento de San 

Martín del Tesorillo y El Secadero cuentan con caracterizaciones del efluente en cada punto 

de vertido. En este sentido, tan solo se cuenta con la información disponible en el proyecto 

SANEAMIENTO INTEGRAL BARRIADA EL SECADERO (T.M. CASARES), proporcionado 

por ACOSOL y elaborado por ellos mismos en el año 2014. En este, proponen los siguientes 

valores de contaminación para el diseño de la depuradora: 

  DISEÑO 
Volumen m³/día 500 
Concentración DBO5 (estimada) mg/l 379 
Concentración DQO (estimada) mg/l 621 
Concentración S.S. (estimada) mg/l 428 
Concentración NT (estimada) mg/l 50 
Concentración PT (estimada) mg/l 17 
Concentración aceites y grasas (estimada) mg/l 184 

Adicionalmente, se ha consultado si existen industrias vertiendo actualmente a la red de 

saneamiento. En el caso de San Martín del Tesorillo, según lo indicado por ARCGISA, hay 

trece, de las cuales 10 tienen un vertido asimilable a urbano y dos no. Estas dos son locales 

comerciales: una pescadería y un asador. Respecto al Secadero, aún no se cuenta con la 

información, la cual será considerada en fases posteriores de diseño. 

Para el predimensionamiento de la EDAR en este estudio de alternativas, se considerará la 

población equivalente igual a la real para obtener la DBO5 y se aplicarán las mismas 

relaciones, con los otros contaminantes, que los de la tabla anterior. 

No obstante, cabe destacar que paralelamente al desarrollo de este estudio se está 

realizando una campaña de aforos, de manera que se puedan caracterizar adecuadamente 

las cargas contaminantes y los tipos de vertido y se contrasten los valores de caudales y 

coeficientes. 

9. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

9.1. ENCUADRE GEOLÓGICO 

La zona de estudio se encuentra situada al SO de la Cordillera Bética quedando englobada 

dentro de un amplio conjunto estructural denominado Unidades Alóctonas del Campo de 

Gibraltar.  

 

A parte de su aloctonía, la peculiaridad de estas unidades es que tienen carácter flyschoide, 

como consecuencia de una importante sedimentación turbidítica desarrollada en medio 

profundo. Están organizadas en su mayor parte como un cinturón deformado de pliegues y 

cabalgamientos, lo que da un orden caótico.  
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Los materiales de estas unidades están constituidos por diversas formaciones arcillosas y 

areniscosas (terrígenos y carbonatados) que se depositaron en su mayor parte mediante 

procesos de flujo gravitatorio de sedimentos en una cuenca marina profundad.  

9.2. UNIDADES LITOESTRATIGRÁFICAS 

Para el análisis geológico y geotécnico de la zona afectada por las alternativas se recurre al 

Mapa Geológico Magna, hojas nº1071 (Jimena de la Frontera) y nº1075 (San Roque), así 

como información que IDOM tiene de otros proyectos realizados en la zona.  

En la siguiente imagen se incluye el plano geológico de la zona con la ubicación de las 

parcelas de la EDAR para cada una de las alternativas.  

 

 

Extracto Mapa Geológico Magna. Visor cartográfico del IGME 

A continuación, se describen de muro a techo las unidades litológicas afectadas por cada una 

de las alternativas, así como la problemática asociada a cada una de ellas.  

 

9.2.1 Alternancia de areniscas y margas grises.  

Morfológicamente corresponde a zonas blandas donde los afloramientos son escasos. Se 

compone esencialmente de areniscas tableadas de muy poco espesor (unos 10 cm de media) 

entre las que se intercalan bancos masivos de arcillas versicolores, generalmente violáceos y 

grises que por alteración se tornan a anaranjados.  

 

Los afloramientos son escasos, limitándose su observación a pequeños desmontes en la 

carretera A-2101, en las proximidades de la parcela de las alternativas 1 y 2. Desde el punto de 

vista geotécnico, esta unidad puede presentar problemas de reptaciones asociados a laderas. 

A priori existirá riesgo de expansividad asociado a los niveles margosos, aunque la capacidad 

portante será media.  

Desde el punto de vista de la excavabilidad, estos materiales serán excavables por medios 

mecánicos normales.  

9.2.2 Depósitos de inundación. Limos y arenas 

Sobre los materiales de la unidad anteriormente descrita se sitúan depósitos cuaternarios 

asociados al curso fluvial del río Guadiaro.  

Depósitos de inundación. Limos y arenas 
Alternancia de areniscas y margas grises 

ALT-1 

ALT-2 

ALT-3 
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Llanura de inundación Río Guadiaro 

Los depósitos cuaternarios corresponden a terrazas y rasa litoral del río Guadiaro. Estos 

materiales de terraza están formados por conglomerados heterogéneos con predominio de 

calcáreos, con estructura caótica y algunos niveles arcillosos intercalados.  

Desde el punto de vista geotécnico, estos materiales pueden presentar problemas de 

capacidad portante en niveles arcillosos y una elevada posición del nivel freático.  

9.2.3 Condicionantes geotécnicos de las alternativas.  

Tanto los colectores como las parcelas de las EBAR San Martín y Secadero, se encuentran 

sobre materiales cuaternarios. La proximidad de estas parcelas al río y la cota topográfica de 

las mismas hace pensar que el nivel freático se encuentre relativamente superficial.  

El terreno está constituido en ambos casos por depósitos cuaternarios de terraza y aluviales. 

Según la documentación bibliográfica de la zona, estos depósitos se caracterizan por gravas 

conglomerados y arcillas.  

Teniendo en cuenta los materiales existentes en la zona, desde el punto de vista geotécnico, 

las problemáticas de estos materiales en una obra de este tipo se centran en dos aspectos:  

�x Baja capacidad portante de los niveles arcillosos de los aluviales.  

�x Nivel freático elevado. De cara a las excavaciones a realizar tanto para los colectores 

como para las EBAR, puede condicionar la solución a adoptar.  

Por su parte, todas las alternativas para la ubicación de la EDAR se encuentran sobre materiales 

tipo flysh, constituidos por alternancias de areniscas y arcillas margosas.  

Desde el punto de vista geotécnico, estos materiales suelen presentar problemas de 

inestabilidad en laderas. Por otra parte, en el tipo de obra que nos ocupa, los problemas 

geotécnicos pueden centrarse en dos aspectos:  

�x Excavabilidad de los niveles areniscosos, en los que puede ser posible el empleo de 

Ripper.  

�x Expansividad de las margas. 

9.2.4 Excavabilidad y Taludes de Excavación 

En las EBAR y colectores los materiales serán excavables por medios mecánicos normales, 

salvo en tramos de conglomerados donde puede ser necesario el empleo de Ripper.  

De cara al diseño de los taludes de excavación de las zanjas, tendremos en cuenta que se trata 

de taludes provisionales y que las zanjas serán rellenadas a la mayor brevedad.  

No obstante, y de cara a cumplir con las medidas de seguridad necesarias en obra, será 

necesario entibar todas las zanjas con alturas mayores de 1,5 m cuando estas se realicen en 

materiales tipo suelo.  

De cara a un prediseño de las zanjas de excavación, y a falta de la realización de una campaña 

geotécnica que establezca los parámetros resistentes de cada una de las unidades atravesadas, 

de forma general se pueden establecer en tramos de suelo taludes provisionales 1H/1V (para 

alturas menores de 1,5 m).  

En las alternativas para la ubicación de la EDAR, en parte del trazado de los colectores y la 

parcela de la EDAR, puede ser necesario el empleo de Ripper en niveles areniscosos.  

Los taludes de excavación en estos materiales vendrán condicionados por la inclinación de la 

S0 (superficie de estratificación) de los estratos, la continuidad de los mismos y la dirección del 

talud de excavación con respecto a la dirección de los estratos. No obstante, de cara a cumplir 
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con las medidas de seguridad necesarias en obra, será necesario entibar todas las zanjas 

con alturas mayores de 1,5 m cuando estas se realicen en materiales tipo suelo.  

A falta de la realización de una campaña geotécnica que establezca los parámetros 

resistentes de esta unidad, de forma general se pueden establecer taludes provisionales 

1H/1V (para alturas menores de 1,5 m).  

9.2.5 Expansividad 

Los materiales arcillosos presentan un comportamiento expansivo ligado a la estructura de 

los minerales de la arcilla que contiene y a los ciclos de sequedad-humedad a los que se ve 

sometido el terreno. En ellos se produce un efecto de capa activa superficial, que se seca y 

humedece alternativamente dando lugar a la aparición de profundas grietas de retracción en 

épocas secas y abombamiento en las húmedas, consiguiendo de esta manera la casi total 

disgregación de la capa superficial. 

En épocas secas la humedad natural de los materiales arcillosos llega a ser muy baja, 

induciendo la generación de fuerzas de tracción capilar entre las láminas de agua que 

envuelven la materia más sólida, generando presiones intersticiales negativas, lo que 

proporciona al material una gran resistencia y consistencia. En épocas húmedas la capa 

activa se satura hasta que aparecen presiones intersticiales positivas, pudiendo llegar a 

establecerse un régimen hidrogeológico de escorrentía subcutánea por flujo paralelo. 

Este fenómeno tiene una influencia determinante en las condiciones geotécnicas, 

fundamentalmente en cuanto a la resistencia al corte y estabilidad. Este aspecto se ve 

agravado por la existencia de aportes freáticos ligados a discontinuidades o a capas 

permeables intercaladas. 

Tal y como se ha descrito anteriormente, no existen diferencias geotécnicas entre las 

alternativas que hagan penalizar una opción frente a las otras.  

A falta de que se realice una campaña geotécnica específica, de cara a establecer medidas 

generales de precaución frente a la expansividad, se establecen las siguientes:  

�x No deberán plantarse árboles cercanos. Distancia mínima superior a la altura máxima 

en edad adulta. Dentro de la peligrosidad intrínseca se conceptúan como muy 

peligrosos los álamos, acacias, sauces, olmos; peligrosos el abedul, fresno, haya y encina 

y poco peligrosos los cedros, abetos y pinos. 

�x Es perjudicial abrir los pozos o excavaciones, dejándolos expuestos temporalmente; es 

conveniente dejar en el fondo una capa sin excavar unos 15 cm retirándola en el momento 

de realizar las cimentaciones. 

�x Los pozos o zapatas deben ir arriostradas entre sí, a fin de resistir esfuerzos horizontales 

diferenciales. Las riostras no se hormigonarán contra el terreno, debiendo quedar 

separadas del mismo, mediante relleno de carbonilla y paja, o bien porespan, al menos 

10 cm. A estos efectos puede servir el arriostramiento antisísmico. 

�x Los edificios se deberán rodear por aceras impermeabilizadas de un ancho de 1,50 - 2,0 

m inclinadas hacia el exterior con una pendiente mínima del 2%. 

�x Las canalizaciones deberán ser de calidad, de ejecución cuidada y flexibles en lo posible: 

los tubos de PVC o plástico son los que dan mejores resultados. Las arquetas deben ser 

de hormigón, las tradicionales de ladrillo pueden ser muy peligrosas. Las aguas pluviales 

de los tejados deberán ser recogidas con canalones y conducidas al alcantarillado. 

�x Las soleras que se desea no sufran daños deben ir forjadas. En caso de que no sea 

posible forjar se deberá colocar al menos un colchón de 30-50 cm de material granular 

con un porcentaje de finos entre el 10 y el 35 %. 

�x Los muros no deben hormigonarse directamente contra el terreno, sino que deben de 

separase de éste por medio de un relleno de material francamente comprensible y con 

un cierto grado de impermeabilidad (carbonilla ligeramente apisonada, tierra vegetal, 

zahorra sucia sin compactar o cenizas poco compactas), se deberá dejar una salida al 

agua, mediante un tubo de hormigón poroso, colocado en la parte inferior del trasdós del 

muro. 
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10. INUNDABILIDAD 

El ámbito de estudio se enmarca en la cuenca del rio Guadiaro, incluyendo la subcuenca del 

rio Hozgarganta. En concreto, las masas de agua que discurren en la zona son la 061205B: 

Bajo Hozgarganta y 0612062: Bajo Guadiaro. 

El bajo Hozgarganta comprende los 29, 1 km antes de la desembocadura al rio Guadiaro, con 

una superficie de cuenca vertiente de 13,080 ha. Se trata de un cauce natural asignado a la 

tipología de ríos de serranías béticas húmedas. En la siguiente imagen extraída del Apéndice 

1 del Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, se muestra en rojo la citada 

masa de agua. 

 

El principal uso del suelo en esta subcuenca es el de pastizal, con un 45% de representación, 

frente a otros como el secano, regadío, urbano o industrial con menos de un 12% cada uno. 

Por su parte, el Bajo Guadiaro comprende los 39 km antes de la desembocadura al mar 

Mediterráneo, con una superficie de cuenca vertiente de 16,720 ha. Se trata de un cauce natural 

asignado a la tipología de ejes mediterráneos de baja altitud. En la siguiente imagen extraída 

del Apéndice 1 del Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, se muestra en 

rojo la citada masa de agua. 

 

El principal uso del suelo en esta subcuenca es el de pastizal, con un 40% de representación, 

frente a otros como el regadío, secano, urbano o industrial con menos de un 13% cada uno. 

Estos dos cauces, a su paso por el ámbito de estudio, se encuentran en el Sistema Nacional de 

Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), instrumento que puso en marcha el Ministerio de 

Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para cumplir con la Directiva Europea 2007/60/CE sobre 

evaluación y gestión de riesgos de inundación. En ella se plantea la necesidad de detectar 
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aquellas zonas especialmente expuestas a riesgo de inundación sobre las que realizar 

estudios de peligrosidad y riesgo, así como los planes de gestión correspondientes. El SNCZI 

se encuentra enmarcado en el Real Decreto 903/2010 de evaluación y gestión de los riesgos 

de inundación y en el Real Decreto 849/1986 por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que da, por un lado, respuesta a los requisitos impuestos por la 

Comisión Europea y, por otro, a las necesidades técnicas de información de organismos 

públicos, empresas y particulares para realizar una gestión óptima del espacio fluvial. 

El SNCZI se ha desarrollado a partir de información cartográfica actual, generando unos MDT 

con un grado de detalle adaptado tanto al tamaño de la cuenca como al tipo de estudio a 

desarrollar. Para cuencas grandes se emplearon modelos con resolución de 500 o 100 metros 

y para la realización de los estudios geomorfológicos e hidráulicos fue necesario disponer de 

una cartografía de mayor precisión generada mediante tecnología LIDAR. 

Los caudales de cálculo que emplearon en la delimitación de las zonas inundables para el 

desarrollo del SNCZI se basaron en los datos proporcionados por el mapa de caudales 

máximos (CEDEX, 2009) desarrollado por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 

Públicas (CEDEX) para la Dirección General del Agua (DGA) del Ministerio de Medio 

Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM). No obstante, en aquellos casos en los que la 

información ofrecida por estos mapas tuviera limitaciones, se desarrollaron estudios 

hidrológicos complementarios. 

Las láminas de inundación se obtuvieron a partir de modelos hidráulicos unidimensionales o 

bidimensionales según el caso. 

En los planos adjuntos al presente estudio de alternativas se muestran las alternativas 

planteadas superpuestas a la lámina de inundación para un periodo de retorno de 500 años 

de los ríos Guadiaro y Hozgarganta.  

Tal y como se ve en la siguiente imagen, prácticamente todos los terrenos en las 

inmediaciones de San Martín del Tesorillo y El Secadero son inundables para T500 (mancha 

amarilla) y para T10 (mancha roja). Así pues, para ubicar una depuradora en el ámbito de 

estudio, en zona no inundable, habría que irse o bien al cerro ubicado al sureste del club de 

polo Dos Lunas, o bien a la zona de Montenegral Alto, en la margen izquierda del rio 

Hozgarganta. 
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11. ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL 

De forma general, se ha realizado un análisis previo del ámbito de la actuación, de cara a 

conocer los condicionantes ambientales que se podrán tener durante la redacción de la 

documentación ambiental del proyecto. Asimismo, se hará una descripción de la tramitación 

ambiental a desarrollar en fase de proyecto. 

11.1. CONDICIONANTES AMBIENTALES EN LA ZONA DE ACTUACIÓN 

11.1.1 Red Natura 2000 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas de conservación de la 

bio�G�L�Y�H�U�V�L�G�D�G���� �(�Q���(�V�S�D�x�D���� �F�R�Q�I�R�U�P�H���D���O�D���/�H�\�� �������������������³�1�D�W�X�U�D�����������´�� �H�V���X�Q�D���U�H�G���H�F�R�O�y�J�L�F�D��

coherente compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), hasta su 

transformación en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC), y las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) establecidas 

en virtud de la Directiva Aves. Las Comunidades Autónomas son las encargadas de designar 

la lista de LIC, como paso previo a ZEC, así como las ZEPA que se integran en su territorio. 

Las ZEC son espacios delimitados para garantizar el mantenimiento o, en su caso, el 

restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales 

de interés comunitario y de los hábitats de las especies de interés comunitario, declarados 

como tales de acuerdo con lo dispuesto en la normativa comunitaria (Directiva Hábitats), 

estatal y autonómica. Las ZEPA son espacios delimitados para el establecimiento de medidas 

de conservación especiales con el fin de asegurar la supervivencia y la reproducción de las 

especies de aves, declarados como tales de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

comunitaria (Directiva Aves), estatal y autonómica. 

La actuación se encuadra próxima a varios espacios de la Red Natura 2000, sobre todo, a la 

ZEC ES6120031, RÍOS GUADIARO Y HOZGARGANTA. 

1. ES6120031. ZEC RIOS GUADIARO Y HOZGARGANTA 

El río Guadiaro nace en la Serranía de Ronda y discurre por las provincias de Málaga y Cádiz. 

En su tramo alto, recorre los municipios malagueños de la Serranía de Ronda y configura el 

límite de los parques naturales de Sierra de Grazalema y Los Alcornocales. Atraviesa el 

Monumento Natural Cañón de las Buitreras, incluido también como Espacio Fluvial 

Sobresaliente, y pasa a la provincia de Cádiz por San Pablo de Buceite. Tras un recorrido de 82 

km desemboca en el Mediterráneo en Sotogrande, San Roque (Cádiz), formando el estuario del 

río Guadiaro. Este estuario es un espacio protegido red Natura 2000 al haber sido declarado LIC 

(ES6120003 Estuario del Río Guadiaro), Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y, 

a su vez, Paraje Natural Estuario del Río Guadiaro. Sus principales tributarios son el río 

Hozgarganta, por la derecha, y El Genal, por la izquierda, ambos incluidos como Espacios 

Fluviales Sobresalientes. Es uno de los principales ríos de las cuencas hidrográficas 

mediterráneas andaluzas, que engloba tres ZEC: Río Guadalevín, Río Guadiaro y Ríos Guadiaro 

y Hozgarganta. 

 

Fue declarado ZEC mediante el DECRETO 4/2015, DE 13 DE ENERO, POR EL QUE SE 

DECLARAN LAS ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACIÓN DE LA RED ECOLÓGICA 

�(�8�5�2�3�(�$���1�$�7�8�5�$���������������«�����5�Ë�2�6���*�8�$�'�,�$�5�2���<���+�2�=�*�$�5�*�$�1�7�$�����(�6���������������������«�������%�2�-�$��

52 DE 17 DE MARZO). 
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2. PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO DE LA PROVINCIA DE 

MÁLAGA (PEPMF) 

El Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de la Provincia de Málaga, 

aprobado definitivamente el 7 de julio de 1986, y publicado en el BOJA nº 60 de 26 de marzo 

de 2007, incluye espacios con categorías distintas dentro del ámbito objeto del mismo. En su 

formulación definitiva el plan desarrolla dos tipos de normativa. Una con carácter general y 

otra específica, de regulación de usos y actividades. 

Las repercusiones territoriales de este plan hay que valorarlas en dos sentidos. Por un lado, 

los planes introducen en determinadas áreas limitaciones detalladas de usos y actividades 

basándose en el ejercicio de las competencias de control urbanístico. Por otro lado, están las 

derivadas de sus implicaciones sobre el planeamiento futuro, tanto por la ejecución de los 

programas de actuación como por la orientación que suponen ante las determinaciones del 

planeamiento municipal futuro.  

En el ámbito del proyecto encontramos el Paisaje Agrario Singular HUERTAS DEL RIO 

GUADIARO, como puede verse en el plano Zonas con protección ambiental, adjunto al 

presente estudio. 

11.1.2 Vías pecuarias 

La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998 de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza 

establecen el régimen jurídico de estas vías, con el objeto de coadyuvar a su conservación y 

al mantenimiento de sus usos primarios de tránsito ganadero y otros usos rurales, sin perjuicio 

de los usos compatibles y complementarios. 

En la REDIAM (RED DE INFORMACIÓN AMBIENTAL DE ANDALUCÍA) se identifican las 

vías pecuarias que hay en el ámbito de actuación, tanto si se encuentran deslindadas como 

si no. Tal y como puede apreciarse en los planos adjuntos a este estudio de alternativas, 

algunas de las vías pecuarias resultarán afectadas o bien por cruces, o bien por paralelismos, 

ocupación temporal y servidumbres.  

CODIGOVIA NOMBRE 
29041003 VEREDA DE LOS PESCADEROS 
11021006 CORDEL DEL ALMENDRO 
11033014 VEREDA DE PATRAINA 
11021005 CORDEL DE ROSAS DE ESPAÑA 
11033016 VEREDA DEL CORTIJO DEL GORDO 
29068005 VEREDA DE LA CAÑADA DEL APARTADERO 

Una vez seleccionada la alternativa, se iniciarán las consultas pertinentes y se seguirá el 

procedimiento establecido en la normativa andaluza para las que resulten afectadas. 

11.1.3 Presencia de hábitats de interés comunitario (HIC) 

La Directiva Hábitats, Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, define como tipos de hábitat 

naturales de interés comunitario a aquellas áreas naturales y seminaturales, terrestres o 

acuáticas, que, en el territorio europeo de los Estados miembros de la UE: 

�x Se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o bien, 

�x Presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a 

que es intrínsecamente restringida, o bien, 

�x Constituyen ejemplos representativos de una o de varias de las regiones biogeográficas 

de la Unión Europea. 

De entre ellos, la Directiva considera tipos de hábitat naturales prioritarios a aquéllos que están 

amenazados de desaparición en el territorio de la Unión Europea y cuya conservación supone 

una responsabilidad especial para la UE. 

En total, el anexo I de la Directiva identifica 231 tipos de hábitat de interés comunitario. Su 

descripción y su caracterización ecológica están recogidas en el Manual de Interpretación de los 

Hábitats de la Unión Europea. Del conjunto de tipos de hábitat incluidos en el anexo I de la 

Directiva, 118 (un 51%) están reconocidos oficialmente como presentes en España, según las 

listas de referencia correspondientes a las regiones biogeográficas Alpina, Atlántica, 

Macaronésica y Mediterránea y a las regiones marinas Atlántica, Macaronesia y Mediterránea. 

Consultando los mapas del servicio WMS (Web Map Service) de la REDIAM (Red de 

Información Ambiental de Andalucía) que muestra la distribución de los Hábitats de Interés de 
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Comunitario en Andalucía como capa única de información geográfica consultable y reúne 

información sobre localización, extensión y clave de identificación de cada uno de los más de 

700.000 polígonos que componen la capa de 71 HIC presentes en Andalucía, con 99 

subtipos, con información actualizada a julio-2015, se detectan los siguientes HIC en la zona 

de estudio (manchas naranjas de la imagen): 

 
HIC en el ámbito de estudio 

�x Grupo 5. Matorrales esclerófilos 

o HIC 5110-1: Espinares y orlas húmedas (Rhamno-Prunetalia) 

o HIC 5330-2: Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion) 

�x Grupo 6. Formaciones herbosas naturales y seminaturales 

o HIC 6220-0: Pastizales anuales mediterráneos, neutro-basófilos y termo-

xerofíticos (Trachynietalia distachyae) (*) 

o HIC 6220-1: Pastizales vivaces neutro-basófilos mediterráneos (Lygeo-

Stipetea) (*) 

o HIC 6310: Dehesas perennifolias de Quercus spp 

�x Grupo 9. Bosques 

o HIC 91B0: Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

o HIC 92A0-0: Alamedas y saucedas arbóreas 

o HIC 92A0-2: Saucedas predominantemente arbustivas o arborescentes 

o HIC 92D0-0: Adelfares y tarajales (Nerio-Tamaricetea) 

o HIC 9320-0: Acebuchales 

De todos ellos, los que más presencia tienen en el ámbito de estudio es el H53302 Arbustedas 

termófilas mediterráneas y el H9320-0. Acebuchales. Cabe destacar que el H62200. Pastizales 

anuales mediterráneos, neutro-basófilos y termo-xerofíticos y el H62201. Pastizales 

vivaces neutro-basófilos mediterráneos son considerados como prioritarios a nivel 

europeo, pero propuestos como no prioritarios para Andalucía. 

Las alternativas propuestas deberán tratar de evitar la afectación a estos habitats o, en 

caso de imposibilidad, se propondrán las medidas pertinentes en los documentos 

ambientales del proyecto para evitar su afectación o corregir la misma. 

11.2. ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS PARAA REALIZAR EN FASES POSTERIORES 

11.2.1 Estudio de integración paisajística 

Al plantear una infraestructura de la envergadura de una EDAR en un entorno singular, han de 

cuidarse especialmente los mecanismos de generación de las imágenes que configurarán la 

trama futura, sea ésta urbana o interurbana. Sin alterar en demasía la identidad del paisaje, se 

ha de lograr conjugar la esencia del mismo con la implantación de la nueva infraestructura, 

disponiendo únicamente el foco de atención en aquellos elementos que lo demanden.  

Una vez decidida la alternativa, en fases de estudio posteriores se desarrollará un estudio inicial 

para identificar las distintas unidades de paisaje diferenciadas en el espacio interurbano. A raíz 

del mismo, y tras analizar éstas desde diversos puntos de vista: enclave paisajístico, 

consolidación de la trama, densidad y características de la vegetación existente, se procederá 

al estudio detallado de la integración urbana. 
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Los materiales y texturas propuestos a priori responderían a la voluntad de integrar la 

presencia de la nueva intervención, evitando obstaculizar la percepción habitual del 

observador local. Por ello se plantearían texturas suaves que no generasen un gran impacto 

visual. En particular, analizando el conjunto edificado como punto relevante de la intervención, 

cobrará especial protagonismo el elemento vegetal, tanto en su dimensión constructiva, 

pudiendo llegar a plantearse una fachada vegetal que se adose al cerramiento de la 

depuradora, confiriéndole una imagen más amable, como en su dimensión paisajística, más 

vinculada al entorno natural afectado por la intervención.  

La adecuación de los tejidos afectados en el entorno de los emisarios, la definición de los 

bordes de la actuación en la confluencia con el tejido urbano residencial próximo, son 

propicios para el desarrollo de actuaciones de restauración paisajística y creación de 

pantallas vegetales. 

   

Por otra parte, el tratamiento de los taludes de excavación de la parcela de la EDAR es otro 

elemento que demandará una actuación integrada desde el punto de vista paisajístico.  

 

Desde el punto de vista de la sostenibilidad, se analizará la utilización de materiales 

adecuados, el diseño de elementos energéticamente eficientes o la utilización de sistemas de 

reducción de diferentes consumos. 

11.2.2 Estudio arqueológico 

Se deberá elaborar un estudio arqueológico, inscrito dentro de unos planteamientos preventivos, 

cuyo objeto sea poner en práctica la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 

de Andalucía así como el Decreto 379/2009, de 1 de diciembre, por el que se modifican el 

Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 

Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, y el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 

el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas, por los que se regula la 

actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma Andaluza. 

En el ámbito de actuación no se han detectado yacimientos arqueológicos, no obstante, se 

realizarán las consultas pertinentes. 

11.2.3 Reutilización de aguas residuales 

En el Pliego de bases del presente proyecto no se indica la necesidad de proyectar las 

instalaciones de reutilización de agua depurada en cumplimiento del RD 1620/2007 por el que 

se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.  

No obstante, para el presente estudio de alternativas se ha previsto el espacio necesario en la 

EDAR para albergar las citadas instalaciones. 

11.3. TRAMITACIÓN AMBIENTAL 

En este apartado se pretende hacer hincapié en que, una vez se escoja la alternativa a 

desarrollar, se elaborará la Documentación Ambiental inicial para realizar las consultas 

ambientales que determinen si el proyecto requiere trámite de Evaluación de Impacto Ambiental. 

De ser necesario, se redactará el Estudio de Impacto Ambiental y realizará la correspondiente 

tramitación de acuerdo con lo establecido tanto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, como en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 
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12. ESTUDIO DE SOLUCIONES 

La selección del lugar idóneo para la ubicación de una EDAR, así como del sistema de 

depuración a emplear, conlleva un proceso de análisis de las posibles alternativas existentes, 

en función de una serie de parámetros de carácter técnico-sanitario tales como la proximidad 

al núcleo urbano, los costes de transporte de las aguas residuales, orografía del terreno, 

superficie mínima requerida, etcétera. Además, estos parámetros han de ser compatibilizados 

con la política de ordenación del territorio del municipio en cuestión, de tal forma que, en la 

manera de lo posible, se consiga llegar a un acuerdo que beneficie a todas las partes, tratando 

de no perjudicar a particulares innecesariamente. 

Para la elección de la parcela más adecuada se ha recurrido a un método sistemático, es 

decir, aproximando desde una escala nacional hasta otras de mayor detalle, empleando para 

la identificación de las parcelas los planos de información catastral de las localidades. El 

procedimiento que se seguirá se resume en la siguiente imagen: 

 

Uno de los factores de decisión en el análisis multicriterio a realizar será el económico, siendo 

por tanto necesario llevar a cabo un prediseño de los elementos para estimar los 

presupuestos de ejecución por contrata correspondiente tanto a la EDAR como a las obras 

complementarias: EBAR, prolongación de emisarios, conducciones para vertido final, 

aliviaderos, líneas eléctricas, caminos de acceso o dotación de abastecimiento entre otros. 

Se efectuará también una primera aproximación de los costes anuales de la explotación, 

conservación y mantenimiento de cada una de las alternativas consideradas. 

12.1. ALTERNATIVAS UBICACIÓN EDAR Y AGRUPACIÓN DE VERTIDOS 

En primer lugar, se ha procedido a la elección de la parcela donde se ubicará la EDAR. Para 

ello se han establecido unas zonas de restricción, siendo las zonas libres aquellas óptimas para 

la ubicación de la instalación. Estas áreas de restricción se representan sombreadas en amarillo 

en el plano Aptitud del territorio adjunto al presente estudio de alternativas. Las mismas 

corresponden a: 

�x Zona de 1 km entorno a los núcleos de población atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 

169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación 

del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En dicho decreto 

se establece que será preceptiva la Valoración del Impacto en la Salud de este tipo de 

instalaciones cuando se encuentren a una distancia inferior a 1 km de una zona habitada. 

�x Áreas de protección tales como vías pecuarias, yacimientos arqueológicos, cauces y su 

zona de dominio o bienes de interés cultural. 

�x Carreteras, caminos y otras infraestructuras. 

�x Lámina de inundación para periodo de retorno de 500 años. 

Adicionalmente, se ha analizado la dirección de los vientos dominantes con objeto de evitar 

molestias a la población por motivos de olores o dispersión de aerosoles a la atmósfera. Los 

vientos predominantes son del levante. Así pues, la opción más favorable es ubicar la EDAR al 

oeste de los núcleos de población, en el ámbito comprendido entre el tercer y cuarto cuadrante.  

 

A continuación, se tabulan las restricciones mencionadas: 

PLANTEAMIENTO 
DE ALTERNATIVAS

�{Bases de diseño.
�{Criterios de aptitud 

del territorio.
�{Condicionantes 

físicos y 
ambientales.

�{Actualización de 
normativa vigente

�{Servicios afectados y 
ocupación de 

terrenos.

PRESELECCIÓN DE 
ALTERNATIVAS

�{Análisis de 
alternativas para 
descartar las más 
desfavorables.

VALORACIÓN DE 
ALTERNATIVAS Y 
CONDICIONANTES

�{Valoración 
económica y análisis 

económico-
financiero de las 

alternativas.
�{Consideraciones 

técnicas y 
funcionales.

�{Condicionantes 
constructivos.

ANÁLISIS 
MULTICRITERIO

�{Establecimiento y 
valoración de 
indicadores.

�{Análisis multicriterio 
de alternativas 

(Método de 
Pattern).

PROPUESTA DE 
ACTUACIÓN

�{Selección y 
propuesta al 

Director de los 
Trabajos de la 

alternativa óptima.
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ELEMENTO 
CONSIDERADO CRITERIO CONSIDERADO (SAN MARTÍN DEL TESORILLO, CÁDIZ) TIPO DE ZONA 

CARRETERAS 

LEY 8/2001, de 12 
de julio, de 

Carreteras de 
Andalucía. 

VÍAS DE GRAN CAPACIDAD (Autopistas, autovías y 
vías rápidas) 

Dominio Público Adyacente  8 m Desde AEE (Arista 
Exterior de 

Explanación) 

PROHIBIDA 
Zona de Servidumbre Legal 25 m RESTRINGIDA 

Zona de afectación 100 m RESTRINGIDA 
Zona de no Edificación 100 m Desde línea blanca RESTRINGIDA 

VÍAS CONVENCIONALES (Red Autonómica) 

Dominio Público Adyacente  3 m Desde AEE (Arista 
Exterior de 

Explanación) 

PROHIBIDA 
Zona de Servidumbre Legal 8 m RESTRINGIDA 

Zona de afectación 50 m RESTRINGIDA 
Zona de no Edificación 50 m Desde línea blanca RESTRINGIDA 

VÍAS CONVENCIONALES (Red Provincial) 

Dominio Público Adyacente  3 m Desde AEE (Arista 
Exterior de 

Explanación) 

PROHIBIDA 
Zona de Servidumbre Legal 8 m RESTRINGIDA 

Zona de afectación 25 m RESTRINGIDA 
Zona de no Edificación 25 m Desde línea blanca RESTRINGIDA 

CAUCES 
PÚBLICOS 

Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril. 

Zona de servidumbre 5 m   PROHIBIDA 

Zona de policía 100 m   RESTRINGIDA 

DISTANCIA A 
NÚCLEOS 

HABITADOS 
  1 km   RESTRINGIDA 

VÍAS PECUARIAS 

Decreto 155/1998 de 21 de Julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de 

vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 

Vereda   20 Ancho legal de Vías 
Pecuarias no 
deslindadas 

RESTRINGIDA 

Cordel   39 RESTRINGIDA 

IPHA 

Sistema de Gestión e Información de los Bienes Culturales de Andalucía. 
(MOSAICO). Centro de Documentación y Estudios del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico. Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de 

Andalucía. Diciembre 2012. Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 

BIC (Bien de Interés Cultural)     RESTRINGIDA 

CUADRÍCULAS 
MINERAS   PROHIBIDA 
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Se ha realizado un primer tanteo de alternativas, estudiando los posibles trazados de los 

colectores sobre planos escala 1/5.000 ó 1/10.000. Se han tenido en cuenta para ello las 

siguientes consideraciones: 

�x Planos de ordenación vigentes. 

�x Uso prioritario de infraestructuras viarias públicas, para evitar costes elevados de 

expropiación. 

�x Longitudes de emisarios reducidas, para evitar problemas de explotación. 

�x Pendientes adecuadas para evitar depósitos de residuos y atascamiento de las 

tuberías. 

�x Evitar sifones, para cruces de arroyos o acequias de riego. 

�x Conducción preferentemente en gravedad, procurando que las estaciones de bombeo 

necesarias se sitúen en las propias depuradoras. Cuando sea necesaria la instalación 

de una estación fuera de las depuradoras se dimensionará de forma que la estancia 

de las aguas residuales en dicha instalación sea inferior a dos horas. 

�x Se analizará la necesidad de disponer dispositivos de retención, antes de la conexión 

de los colectores municipales con los emisarios generales 

A continuación, se describen las alternativas consideradas 

12.1.1 Alternativa 1 

Se propone ubicar la EDAR en la parcela 23 del polígono 12, la cual se emplaza 3.3 km al 

oeste de San Martín del Tesorillo y El Secadero, 0.6 km al este de Montenegral Alto y 0.3 km 

al norte de la carretera A-2101. La misma quedaría en la margen izquierda del rio 

Hozgarganta, fuera de la zona inundable para avenidas de 500 años de periodo de retorno. 

Para ello, se requiere una longitud total de 5.7 km de colectores que agrupen los vertidos de 

San Martin del Tesorillo y El Secadero, por un lado, y Montenegral Alto, por otro, hasta 

conducirlos a la instalación. Debido a la inundabilidad de la zona, son necesarias tres 

estaciones de bombeo para impulsar el agua residual hasta la cota de implantación de la 

EDAR. A continuación, se describen las actuaciones, las cuales quedan grafiadas en los 

planos adjuntos. 

Agrupación PV2 y PV3 en El Secadero. Colectores G1, I1, G2 y EBAR Secadero. 

Para agrupar el punto secundario de vertido del Secadero (PV3) con el principal (PV2), es 

necesario cruzar el arroyo de Hondacavada, con lo cual las rasantes hidráulicas se 

profundizarían más de un metro respecto a las existentes. Tras esto, el colector de agrupación 

de vertidos recorrería unos 900 metros hasta su conexión con el vertido de San Martín del 

Tesorillo (PV1), lo cual supondría excavaciones de hasta 4 metros por zona urbana. Para evitar 

esto, es preciso instalar un bombeo.  

Se propone instalar la EBAR en la explanada del recinto ferial, coincidiendo con la misma 

ubicación en donde estaba planteado el tanque de tormentas y bombeo del proyecto 

SANEAMIENTO INTEGRAL BARRIADA EL SECADERO (T.M. CASARES). Esta parcela se 

encuentra en zona inundable para T500, no obstante, todo el núcleo urbano lo está y teniendo 

en cuenta que este terreno pertenece al Ayuntamiento y es el único municipal disponible en la 

zona, se realizarán las consultas oportunas para validar la solución. 

Así pues, el PV2 se interceptaría en uno de los pozos existentes antes de llegar al estribo 

izquierdo del puente, cruzándose la carretera A-2102 y el arroyo Hondacavada hasta la EBAR 

(conducción G1). Tanto para el cruce subfluvial como para el cruce bajo la carretera, se tendrán 

en cuenta los requisitos establecidos por los organismos competentes. En el segundo caso, 

podría ser necesaria una hinca. La instalación de bombeo a proyectar servirá asimismo para 

aliviar el caudal de pluviales superior a 5 veces el caudal medio de residuales y se dotará con 

los elementos necesarios para cumplir con el RD 1290/2012 sobre la eliminación de gruesos y 

flotantes en el vertido de alivios. Desde esta, se impulsará el agua residual hasta la carretera 

por el mismo trazado y, sin cruzarla, se pasará sobre el rio Guadiaro anclando la tubería al 

tablero del puente existente (conducción I1), pues sobre este lado no existen servicios. Se 

realizarán las consultas pertinentes con carreteras, para verificar si autorizan el paso de servicios 

por puentes o si, por el contrario, es necesario instalar una cercha propia para la conducción. 

Con objeto de evitar la afectación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y 

telecomunicaciones de la calle San Roque, en San Martín del Tesorillo, se propone trazar la 

conducción por la linde de las parcelas de cultivos hasta su agrupación con el PV1 (conducción 

G2). 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO.  
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº 8. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

 PÁG- 20 

 

Agrupación PV1 en San Martín del Tesorillo. Colectores I2.1, I2.2 e I2.3 y EBAR San 

Martín. 

El único punto de vertido de San Martín (PV1) tiene lugar al rio Hozgarganta, al final de un 

camino que parte de la calle San Roque. Al comienzo de esta vía es donde se encuentra la 

antigua depuradora del pueblo, actualmente está en estado de abandono.  

Con objeto de aprovechar los terrenos disponibles, se propone emplazar en esta parcela una 

segunda estación de bombeo, necesaria para conducir el agua residual a la EDAR, ubicada 

a cota superior. A esta EBAR llegarán por gravedad, por un lado, la red municipal de San 

Martín del Tesorillo y, por otro, el colector G2 a proyectar procedente del Secadero. Del mismo 

modo que para la EBAR Secadero, se propone aliviar aquí el caudal excedente de pluviales 

(la red de San Martín es unitaria) y aprovechar el actual tubo de vertido como emisario de 

alivio de la EBAR. Esta se dotará con los elementos necesarios para cumplir con el RD 

1290/2012. 

Desde este bombeo se impulsará hasta la EDAR, a lo largo de 4.7 km, un caudal equivalente 

a 5Qmed (conducciones I.1, I.2 e I.3). Las principales interferencias en este tramo son: 

�x La servidumbre de paso por el club de polo y doma Dos Lunas. 

�x Afectación al canal El Esparragal en la zona conocida como curva de la barca. 

En este momento se están llevando a cabo las consultas pertinentes con cada uno de los 

organismos (Delegación de carreteras de Cádiz, Comunidad de regantes, club de polo Dos 

Lunas y Dirección General de Planificación y Gestión del DPH de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio) para validar los trazados propuestos en las alternativas. 

 

Agrupación PV4 en Montenegral Alto. Colectores I3.1 y punto de bombeo Montenegral. 

Para conducir el vertido de Montenegral Alto hasta la depuradora, la única alternativa viable es 

llevar la tubería por el costado sur de la A-2101. Debido a la diferencia de cota y a la distancia, 

será necesario impulsar el caudal (conducción I3.1). 

La red de fecales se interceptará antes del vertido a cauce, instalándose un pequeño punto de 

bombeo en uno de los pozos existentes, con su correspondiente caseta para albergar las 

instalaciones. Esta EBAR contará con las unidades de bombeo para impulsar un caudal igual a 

5Qmed, así como con los elementos necesarios para cumplir con el RD 1290/2012, ya que la 

red de Montenegral es unitaria. 



 
 PROYECTO DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL BAJO GUADIARO.  
 EDAR Y COLECTORES EN SAN MARTÍN DEL TESORILLO (CÁDIZ). 
 CLAVE: 05.311.0335/2111 

 ANEJO Nº 8. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

 PÁG- 21 

Desde ahí, la tubería de impulsión discurrirá por las calles de Montenegral y se dirigirá hasta 

un camino de servicio agrícola existente. Antes del camino, y debido a la proximidad de las 

viviendas a la carretera, la tubería quedará a una distancia de entre 2,5 y 3 metros de la arista 

exterior de la calzada. La solución por el costado norte conlleva mayores afectaciones a los 

propietarios, así como un mayor costo medioambiental y económico: las viviendas se 

encuentran apenas a 3 metros de la carretera a lo largo de más de 100 metros, se tendrían 

que talar más de 30 especies arbóreas de gran porte y el movimiento de tierras sería un 40% 

superior debido al talud existente en la parcela 30 del polígono catastral nº 12. En la siguiente 

imagen se muestra el tramo en que la impulsión discurriría próxima a la A-2101. 

 

Las principales ventajas de la alternativa 1 son que se encuentra lejos de la población, en 

dirección oeste a San Martín y Secadero, por lo que es favorable en cuanto a los vientos y 

que cuenta con un fácil acceso desde la carretera A-2101. 

Respecto a la inundabilidad, la instalación quedaría a salvo de las avenidas hasta 500 años 

de periodo de retorno.  

12.1.2 Alternativa 2 

La depuradora en este caso se sitúa en la parcela 41 (subparcela b) del polígono 12 del 

catastro. Esta solución es similar a la anterior en cuanto al trazado de colectores, solo que la 

EDAR quedaría 800 metros más al este que la alternativa 1. De esta forma, la impulsión desde 

la EBAR San Martín (la de mayor caudal) tendría 900 metros menos de longitud y la de 

Montenegral la misma distancia de más. 

Las principales ventajas de esta solución es que se encuentra lejos de la población, en 

dirección oeste a San Martín y Secadero, por lo que es favorable en cuanto a los vientos, que 

cuenta con un fácil acceso desde la carretera A-2101 y que el colector de mayor impulsión 

tendría menos longitud. No obstante, como inconvenientes se destaca que está próxima a un 

diseminado de viviendas. 

Respecto a la inundabilidad, la instalación quedaría a salvo de las avenidas hasta 500 años 

de periodo de retorno.  

12.1.3 Alternativa 3 

Esta última solución trata de buscar el sitio más cercano a San Martín del Tesorillo y El Secadero 

que no sea inundable, proponiéndose ubicar la EDAR en la parcela 102 del polígono 11. 

La principal diferencia es que la impulsión de mayor diámetro, desde la EBAR San Martín hasta 

la EDAR (conducción I5) tendría una menor longitud y que la impulsión de Montenegral Alto 

contaría con 2.7 y 1.8 km más que las alternativas 1 y 2 respectivamente (conducciones I3.1, 

I3.2 e I3.3).  

Las principales ventajas de esta solución es que se encuentra lejos de la población, en 

dirección oeste a San Martín y Secadero, por lo que es favorable en cuanto a los vientos, que 

cuenta con un fácil acceso desde la carretera A-2101 y que el colector de mayor impulsión 

tendría menos longitud. No obstante, como inconvenientes se destaca que está próxima a un 

diseminado de viviendas. 

Respecto a la inundabilidad, la instalación quedaría a salvo de las avenidas hasta 500 años de 

periodo de retorno.  
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12.2. ALTERNATIVAS DEPURACIÓN 

Según la Directiva 91/271/CEE, las aglomeraciones urbanas con una carga contaminante 

comprendida entre los 2.000 y 15.000 habitantes equivalentes (caso de la agrupación San 

Martín del Tesorillo-El Secadero), deben aplicar a las aguas residuales que entren en los 

sistemas colectores un tratamiento secundario o proceso equivalente. Este tratamiento 

deberá ser más o menos riguroso dependiendo de si el vertido se efectúa a zonas calificadas 

como sensibles, menos sensibles o normales. 

En este caso, el vertido se realizaría al rio Hozgarganta, desembocando 4 km aguas abajo en el 

rio Guadiaro. Esta masa, según el anejo 4 del Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas (2015-2021) no se encuentra catalogada como zona sensible en aplicación de la 

legislación sobre el tratamiento de aguas residuales urbanas. En este sentido, atendiendo a la 

Directiva 91/271/CEE, habría que cumplir los parámetros de vertido en zonas no sensibles: 

Parámetro Valor límite 
(mg/l) 

Porcentaje 
mínimo reducción 

DBO5 25 70-90 
DQO 125 75 
SS 35 90 

Cabe destacar que esta masa de agua tiene dos puntos de control situados en el tramo bajo de 

la misma, aguas abajo de las presiones identificadas. Los datos obtenidos en la explotación 

realizada de la red durante el año 2008 muestran un cumplimiento de las normas de calidad 

ambiental de la Directiva 2008/105/CE y, por lo tanto, se considera que ésta alcanza el buen 

estado químico. 

Así pues, desde el punto de vista del estado de las aguas definido en el Plan, y con objeto de 

evitar que pase de bueno a moderado o malo, se deben respetar los umbrales de los indicadores 

físico-químicos establecidos en la clasificación de estado ecológico de las masas superficiales 

naturales. Por otro lado, y previendo que el rio Guadiaro pueda ser declarado zona sensible en 

un futuro, se considera necesario dotar a la instalación de los medios suficientes para la 

eliminación de nutrientes. 
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La Directiva 91/271/CEE establece que en el caso de vertidos de instalaciones de tratamiento 

de aguas residuales urbanas realizados en zonas sensibles cuyas aguas sean eutróficas o 

tengan tendencia a serlo en un futuro próximo, se deberán cumplir los siguientes objetivos 

de calidad: 

Parámetro Valor límite 
(mg/l) 

Porcentaje 
mínimo reducción 

DBO5 25 70-90 
DQO 125 75 
SS 35 90 
Fósforo total 2 (de 10.000 a 100.000 he) 80 
Nitrógeno total 15 (de 10.000 a 100.000 he) 70-80 

Cabe destacar que aproximadamente la mitad de la cuenca pertenece a una zona declarada 

vulnerable a la contaminación por nitratos de origen agrario. Concretamente corresponde con 

la zona número 21: Guadiaro-Genal-Hozgarganta.  

Como se mencionara anteriormente, a efectos de realizar un predimensionado para el 

presente estudio, se considera la población equivalente igual a la proyectada, obteniéndose 

los siguientes datos de partida: 

 unidades  Año horizonte (203 3) 
Población proyectada hab 6046 
Población equivalente h.e 6046 
Dotación saneamiento l/hab/día 212.50 
Caudal diario m³/día 1284.78 
Caudal medio horario m³/h 53.53 
Factor punta Qmax - 3.0 
Factor punta emisario - 5 
Factor punta pretratamiento - 5 
Caudal máximo emisario m³/h 267.66 
Caudal máximo pretratamiento m³/h 267.66 
Caudal máximo biológico m³/h 160.60 

Por otro lado, y según lo comentado en el apartado Caracterización del vertido, se consideran 

las siguientes cargas contaminantes: 

 

Datos de contaminación unidades  Año horizonte (203 3) 
DBO5 
Carga unitaria g/h.e/día 60 
Carga diaria kg/día 362.76 
Concentración media mg/l 282.35 
DQO 
Carga diaria kg/día 594.39 
Concentración media mg/l 462.64 
SS 
Carga diaria kg/día 409.66 
Concentración media mg/l 318.86 
NTK 
Carga diaria kg/día 44.84 
Concentración media mg/l 34.90 
Fósforo total  
Carga diaria kg/día 21.84 
Concentración media mg/l 17.00 

Siguiendo lo expuesto en la Directiva 91/271/CEE, las aglomeraciones próximas a 10.000 

habitantes empiezan a no considerarse pequeñas poblaciones, lo que significa que la solución 

de tratamiento para San Martín del Tesorillo y El Secadero está en el límite de verse beneficiada 

por las ventajas de los sistemas naturales o extensivos de depuración. En general, la solución 

de tratamiento se basará en buscar: 

�x Tiempo mínimo de operador, 

�x Mínimo mantenimiento. 

�x Eficaz ante variaciones de caudal y carga. 

�x Gasto mínimo de energía. 

�x Instalaciones donde los posibles fallos de equipos y proceso causen el mínimo deterioro. 

�x Máxima integración en el medio ambiente. 

Las opciones de tratamiento para pequeñas y medianas aglomeraciones se resumen en la 

siguiente figura: 
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Según las cargas y caudales manejados, los sistemas extensivos tales como filtros verdes, 

humedales o filtros de turba no resultan aconsejables pues ocuparían demasiada superficie 

(se tiene limitación de espacio debido a la inundabilidad de la zona). Tampoco se aconsejan 

los sistemas de biopelícula pues se colmatarían con frecuencia. Por esta razón, lo más 

aconsejable es recurrir a los sistemas de lodos activados o al lagunaje, no siendo necesario 

un tratamiento primario previo. Dentro de los lodos activados, y por el tamaño de población, 

las soluciones que se plantean son la aireación prolongada según tanques de mezcla 

completa o según tanques de flujo pistón. 

Se representa en la siguiente imagen la idoneidad de la aplicación de los sistemas 

anteriormente presentados en función del número de habitantes equivalentes, destacando 

aquellos que más aplicación tendrían para el rango de población de San Martín del Tesorillo. 

 

Otra de las consideraciones que se tendrán en cuenta para cada alternativa, además de la 

configuración de la línea de fangos, será el destino y uso de los fangos generados en las 

depuradoras. 

Se plantean las siguientes alternativas: lagunaje completo, aireación prolongada en mezcla 

completa o aireación prolongada en flujo pistón. 
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12.2.1 Lagunaje completo: 

 

 

Ventajas: bajo coste de inversión, facilidad constructiva, siendo el movimiento de tierras la 

principal actividad de construcción, ausencia de averías electromecánicas al carecer de 

equipos, consumo energético nulo, si el agua puede llegar por gravedad a la depuradora; 

mantenimiento muy simple, que se limita a mantener las superficies de las lagunas libres de 

flotantes para evitar la proliferación de mosquitos; buena integración medioambiental; escasa 

producción de fangos, experimentando éstos una alta mineralización debido a los elevados 

tiempos de retención con los que se opera; gran inercia, por los altos volúmenes y los largos 

tiempos de retención, lo que permite gran adaptación a los cambios; se puede emplear para 

tratar aguas industriales con alto contenido en materias biodegradables, y alto poder de 

abatimiento de organismos patógenos. 

Inconvenientes: elevados requisitos del terreno para su implantación; precisa grandes 

extensiones de terreno; generación de olores desagradables; posible proliferación de 

mosquitos y pérdidas de agua por evaporación, así como baja capacidad de respuesta ante 

aumento o cambio en las cargas contaminantes. 

12.2.2 Aireación prolongada según tanques de mezcla completa 

 

 

Ventajas: bajos requisitos de superficie; buenos rendimientos en la eliminación de sólidos en 

suspensión y materia orgánica; facilidad para adaptar el sistema a la eliminación de nutrientes: 

buena respuesta ante cambios en las cargas contaminantes, y los lodos salen de la cuba 

biológica ya estabilizados. 

Inconvenientes: elevado consumo energético; control de proceso más complejo que en las 

tecnologías no convencionales, y, si se emplean aireadores de superficie, se forman aerosoles 

que pueden transportar agentes patógenos. Esto se puede eliminar si las cubas disponen de 

cubierta. 

12.2.3 Aireación prolongada según tanques de flujo pistón 

Este sistema es similar al anterior, trabajando con iguales rangos de carga másica y 

concentración de microorganismos en el reactor. La diferencia radica en la forma del tanque 

(tipo carrusel o rectangular) y, por tanto, en cómo se distribuye el flujo en el mismo (flujo tipo 

pistón). Las ventajas e inconvenientes son iguales a las mencionados anteriormente.  

De todas las alternativas analizadas, la solución por lagunaje ocuparía una superficie demasiado 

extensa, no disponiéndose de ese espacio necesario, razón por la cual queda descartada. 

Respecto a la aireación prolongada, se decide optar por el flujo tipo pistón, con un reactor tipo 

EBAR, pozo de 
gruesos y desbaste

Desarenado-
Desengrasado

Laguna 
Anaerobia

Laguna 
Facultativa

Laguna de 
Maduración

Pozo de gruesos

Desbaste

Bombeo

Desarenado-
Desengrasado

Cuba de aireación

(Reactor Biológico)
Clarificador
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carrusel, pues no se tendría consumo eléctrico adicional en bombeos de recirculación interna, 

necesarios para llevar a cabo la eliminación de nitrógeno. 

A continuación, se presenta un predimensionamiento de los principales elementos de la 

EDAR. Cabe destacar que estas dimensiones responden a un cálculo aproximado, el cual 

servirá para estimar los costos y estudiar las necesidades de espacio. El diseño detallado de 

los procesos en la EDAR se realizará posteriormente al Estudio de Alternativas. 

Unidad Prediseño Estudio Alternativas 
Qmax 
pretratamiento 267 m³/h 

Pozo de gruesos 
Dependiendo del pretratamiento dado en las EBAR, se propondrá solo 
el desbaste de finos en la EDAR o bien la entrada directa al desarenado. 

Desbaste de 
gruesos 
Desbaste de finos 

Desarenado-
desengrasado 

Se proponen dos canales de 2.5 metros de ancho, 8 de largo y 4 de 
profundidad. Se propone el empleo de turbinas de inyección de aire 
atmosférico para emulsionar las grasas. 

Qmax biológico 160 m³/h  

Tratamiento 
biológico 

Se proponen dos canales de oxidación con volumen unitario de 600 
m³. Cada reactor cuenta con dos canales de 4 metros de ancho y 23 
metros en la zona recta. Profundidad de 5 m. 

Decantación 
secundaria Dos decantadores de 11 metros de diámetro y 3.5 m de profundidad. 

Desinfección del 
efluente 

En función de los requerimientos del futuro explotador en cuanto a la 
reutilización del efluente, se propondrá o bien un tanque de cloración de 
o bien un sistema de desinfección avanzada: microfiltración y 
ultravioleta. 

Espesamiento del 
fango 

Se propone espesador por gravedad de 4 metros de diámetro y 4.8 de 
altura útil. 

Deshidratación 
del fango 

Centrífuga. Se tendrá en cuenta el destino y uso de los fangos 
generados en la depuradora. 

 

12.3. ANÁLISIS MULTICRITERIO: SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 

Se ha planteado en el presente estudio de alternativas un análisis multicriterio de las tres 

alternativas de ubicación seleccionadas considerando la totalidad de aspectos relevantes, tales 

como: trazado, movimiento de tierras, afectación ambiental, servicios afectados, expropiaciones, 

etc. Estos aspectos se analizarán y valorarán desde los siguientes puntos de vista: económico, 

funcional y ambiental. 

El análisis multicriterio se aborda fijando los tres factores básicos definidos anteriormente, que 

las alternativas satisfarán en mayor o menor grado. Para evaluar el grado de cumplimiento de 

cada objetivo por parte de las distintas alternativas se establecen dentro de cada factor una serie 

de indicadores a los cuales se les asignan valores. El valor global de cada factor se obtiene 

componiendo el del total de los indicadores considerados afectados por unos pesos. 

Una vez obtenido el valor para cada indicador se resumen en una matriz de valoración de 

alternativas en la que se expresa para cada alternativa la evaluación de cada factor. Con base 

en la información de esta matriz y utilizando técnicas de evaluación multicriterio se selecciona 

la alternativa que mejor cumple todos los objetivos. Dentro de las técnicas de análisis 

multicriterio habituales, se propone emplear el método de Pattern, técnica ampliamente 

contrastada en estudios de infraestructura y obra civil. Los pesos de cada objetivo se variarán 

entre 0% a 100%, para analizar la sensibilidad a la ponderación. 

12.3.1 Valoración económica 

Los indicadores que se plantean para realizar la evaluación desde el punto de vista económico 

son tres: 

�x Presupuesto de la actuación (coste de inversión). 

�x Coste de expropiaciones 

�x Coste de conservación (coste de mantenimiento). 

12.3.1.1 Coste de inversión 

Para este tipo de actuaciones y por la experiencia acumulada, los costes de ejecución material 

de las obras son variables, dependiendo fundamentalmente del diámetro de la conducción, del 
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emplazamiento, entorno y características del medio en el que se localice dicha obra. 

Considerando el rango de presupuestos de las alternativas planteadas, se supondrá que una 

alternativa será la más favorable (menor valoración) si su coste corresponde al mínimo 

relativo, al igual que será considerada pésima si su coste es el mayor de todos. El valor 

asignado a cada una de las alternativas será: 

min
min

PBLPBLmáx
PBLPBLi

Ic
��

��
�  

siendo: 

Ic el valor del indicador comprendido entre 0 y 1 

PBL el Presupuesto Base de Licitación, en euros. 

El presupuesto para cada una de las alternativas se ha obtenido a partir de las mediciones 

estimadas en capítulos básicos tales como movimientos de tierras, conducciones, obras 

complementarias (donde se incluye el cruce bajo el arroyo Hondacavada, las hincas bajo la 

A-2102, el cruce por el puente sobre el rio Guadiaro y el cruce con el canal El Esparragal), 

reposiciones, medidas correctoras ambientales y seguridad y salud. 

El desglose de las mediciones se recoge en el anexo 2. A continuación se presenta un 

resumen: 

PRESUPUESTO DE LAS ALTERNATIVAS SEGÚN CAPÍTULOS 
  ALTERNATIVA 1  ALTERNATIVA 2  ALTERNATIVA 3  

Movimiento de Tierras y Demoliciones �����������������������¼�� �����������������������¼�� �����������������������¼�� 
Conducciones y valvulería ���������������������������¼�� �����������������������¼�� �����������������������¼�� 
Obras Complementarias ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 
EDAR ���������������������������¼�� ���������������������������¼�� ���������������������������¼�� 
Reposiciones y Servicios Afectados ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 
Medidas Correctoras Ambientales ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 
Seguridad y Salud ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 

SUMA ���������������������������¼�� ���������������������������¼�� ���������������������������¼�� 

Para la EDAR se ha considerado un ratio de 180 �¼���K�D�E�L�W�D�Q�W�H, obtenido con base en proyectos 

de depuradoras de aireación prolongada desarrollados por IDOM para poblaciones similares. 

12.3.1.2 Coste de expropiación 

Los criterios empleados para la determinación y valoración económica de las expropiaciones, 

servidumbres y ocupaciones temporales que se derivan de la construcción y posterior 

explotación del colector de agrupación de vertidos y emisario de salida se basan en el 

establecimiento de: 

�x Una banda de 4 m de ancho centrada en el eje de la conducción que determina la 

servidumbre de acueducto oportuna. 

�x Una banda adicional de 12 m, con 6 m a cada lado de la banda de servidumbre, que 

ocupan la finca temporalmente con el fin de poder ejecutar las obras. 

�x Una superficie de 2 x 2 m2 que determinan la superficie de expropiación en el caso de 

arquetas y pozos de registro. 

En el anexo 3 se desglosan las superficies afectadas según el uso de suelo, así como los costes 

según el tipo de ocupación (definitiva, servidumbre o temporal). A continuación, se presenta un 

resumen: 

COSTE DE EXPROPIACIONES SEGÚN USOS 
Uso del Suelo Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Pastos ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 
Frutales ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 

Labor regadío ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 
Vía comunicación/Cauce �����¼�� �����¼�� �����¼�� 

    
SUMA TOTAL ���������������������¼�� ���������������������¼�� ���������������������¼�� 

12.3.1.3 Coste de explotación y mantenimiento 

Adicionalmente a los costes de inversión y expropiaciones, se ha efectuado una primera 

aproximación de los costes anuales de la explotación, conservación y mantenimiento de cada 

una de las alternativas consideradas. 

Se ha considerado para ello tantos los costes fijos como los variables. Los costes fijos se dividen 

en: 

�x Gastos del personal 

�x Gastos de mantenimiento y limpieza 
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�x Control de proceso (analíticas) 

�x Energía eléctrica (término fijo de potencia) 

�x Gastos generales y varios (incluyen seguros, tributos obligatorios, prevención de 

riesgos laborales y otros) 

Por su parte, los costes variables se dividen en: 

�x Gastos de Energía Eléctrica (término variable) 

�x Gastos de Reactivos 

�x Gastos de Transporte y Gestión de residuos. 

En el coste de personal se ha tenido en cuenta lo recogido en el V Convenio colectivo estatal 

de las industrias de captación, elevación, conducción, tratamiento, distribución, saneamiento 

y depuración de aguas potables y residuales, establecen los salarios del personal según su 

categoría, así como el total de horas laborales al año (1.752). Los salarios han sido 

aumentados en un 40% para considerar los gastos de empresa. La cobertura por vacaciones, 

accidentes e imprevistos se considera incluida en estos costes. Por su parte, los gastos de 

mantenimiento se han valorado como un porcentaje sobre el PEM de la obra. 

Respecto a la energía eléctrica, reactivos y residuos se han estimado unos consumos 

basados en los de otras EDAR de aireación prolongada para la misma población. 

En el anexo 4 se recoge un desglose de los mismos, presentándose a continuación un 

resumen. 

ALTERNATIVA Mantenimiento 
�(�'�$�5�����¼���D�x�R�� 

Mantenimiento 
�F�R�O�H�F�W�R�U�H�V�����¼���D�x�R�� 

Coste total de 
�F�R�Q�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q�����¼���D�x�R�� 

ALTERNATIVA 1 �����������������������¼ ���������������������¼ �����������������������¼ 
ALTERNATIVA 2 �����������������������¼ ���������������������¼ �����������������������¼ 
ALTERNATIVA 3 �����������������������¼ ���������������������¼ �����������������������¼ 

12.3.1.4 Resumen de costes 

Según los resultados anteriores, la alternativa 3 es la económicamente más ventajosa, 

presentando el indicador más bajo. 

 

VALORACION GLOBAL ECONÓMICA 

ALTERNATIVA Longitud a 
ejecutar (m) 

Indicador   
Valoración 

global Coste 
Inversión 

Coste 
Explotación 

Coste 
Expropiación 

Factores de ponderación 
0.60 0.20 0.20 1.00 

ALTERNATIVA 1 5,716 1.000  1.000  0.000  0.800 
ALTERNATIVA 2 5,752 0.547  0.547  0.138  0.465 
ALTERNATIVA 3 5,968 0.000  0.000  1.000  0.200 

12.3.2 Valoración funcional 

La idoneidad técnica de una infraestructura de saneamiento y depuración viene dada por 

aspectos tales como la longitud de conducciones, las condiciones de explotación del sistema, la 

fiabilidad en el suministro, el nivel de accesibilidad de las obras ante actuaciones eventuales o 

el trazado y número de elementos singulares entre otros.  

12.3.2.1 Longitud de obra 

Debido a que en cada alternativa la EDAR se emplaza en diferentes parcelas, la longitud del 

colector de agrupación de vertidos será distinta en cada una de ella. También lo será la del 

emisario de vertido al rio. El indicador que valora este aspecto tendrá un valor de 1 para la 

longitud máxima y un valor de 0 para la mínima. Entre estos valores se interpolará linealmente 

con la siguiente expresión: 

�+�H�K�J�C�E�P�Q�@
L
�.�Ü
F�.�à�Ü�á

�.�à�Ô�ë
F �.�à�Ü�á
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INDICADOR DE LONGITUD 

ALTERNATIVA Longitud (m) Indicador (Ilon) 

ALTERNATIVA 1 5,716 0.000 
ALTERNATIVA 2 5,752 0.143 
ALTERNATIVA 3 5,968 1.000 

12.3.2.2 Trazado 

La bondad funcional del trazado de la tubería se va a valorar en función del número de 

elementos especiales que será necesario introducir en el mismo. Estos elementos, que 

corresponden a los pozos de inspección para las tuberías en gravedad y a las arquetas para 

alojar la valvulería en las de impulsión, introducirán una mayor pérdida de carga localizada y, 

por tanto, una mayor ineficiencia hidráulica.  

Además, en lo que respecta al ritmo de ejecución de la obra, éste se ve condicionado en gran 

medida por la ejecución de este tipo de elementos. 

El indicador que valora este aspecto tendrá un valor de 1 para el máximo de elementos y un 

valor de 0 para el mínimo. Entre estos valores se interpolará linealmente con la siguiente 

expresión: 

�+�P�N�=�V�=�@�K
L
�0�Ü
F�0�à�Ü�á

�0�à�Ô�ë
F�0�à�Ü�á
 

INDICADOR DE TRAZADO 

ALTERNATIVA Npozos Indicador (Itraz) 

ALTERNATIVA 1 29,0 0,00 
ALTERNATIVA 2 30,0 1,00 
ALTERNATIVA 3 29,0 0,00 

 

12.3.2.3 Resumen valoración funcional 

VALORACION GLOBAL FUNCIONAL 

ALTERNATIVA Longitud (m) 

Indicador 
Valoración global 

Longitud Trazado 
Factor de ponderación 

0,30 0,20 0,50 
ALTERNATIVA 1 5,716 0.000 0.000 0.000 
ALTERNATIVA 2 5,752 0.143 1.000 0.243 
ALTERNATIVA 3 5,968 1.000 0.000 0.300 

12.3.3 Valoración ambiental 

Desde un punto de vista ambiental, las alternativas planteadas tendrán un mayor o menor 

impacto sobre el medioambiente según sea su afectación sobre la red hidrográfica, los espacios 

naturales, las vías pecuarias, el patrimonio, la población, o las infraestructuras existentes.  

En este caso, para la valoración se han ponderado en primer lugar cada uno de los factores 

analizados, otorgándole a cada uno una puntuación en función de la importancia del mismo. El 

total de puntuación repartida entre todos los factores ha sido de 100 puntos. El signo del impacto 

cambia según éste sea negativo o positivo para el medio ambiente. 

Por otro lado, en función de la afectación que genera cada una de las alternativas (valoración 

absoluta), se ha puntuado cada uno de los trazados con 0, 1 o 2 puntos, siendo la alternativa 

con 0 puntos la mejor desde el punto de vista ambiental y la de 2 puntos, la peor (valoración 

relativa). 

Multiplicando la ponderación de cada factor por el signo del impacto y por la valoración de cada 

alternativa se obtiene la valoración ponderada del efecto sobre cada factor. De este modo, la 

mejor alternativa desde el punto de vista ambiental será aquella que mayor puntuación reciba 

(considerando el signo).  

En el anexo 5 se incluye un desglose de la valoración ponderada de factores del medio físico 

(ambientales y geológicos). A continuación, se presenta un resumen de los resultados. 
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VALORACION GLOBAL DEL MEDIO FÍSICO 

ALTERNATIVA Longitud (m) 

Indicador 
Valoración global 

Ambiental Geológico-geotécnico 

Factor de ponderación 
0,60 0,40 1,00 

ALTERNATIVA 1 5716 0.273 0.550 0.384 
ALTERNATIVA 2 5752 0.591 0.550 0.575 
ALTERNATIVA 3 5968 1.000 0.550 0.820 

12.3.4 Análisis multicriterio 

A continuación, se incluye la tabla resumen con las valoraciones finales obtenidas para los 

diferentes aspectos estudiados en cada alternativa. 

MATRIZ DE VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS 

ALTERNATIVA Económica Funcional Medio Físico 

ALTERNATIVA 1 0.800 0.000 0.384 

ALTERNATIVA 2 0.465 0.243 0.575 

ALTERNATIVA 3 0.200 0.300 0.820 

Según el método de Pattern, se deberá multiplicar cada indicador por su correspondiente 

peso. Se establece la condición de que la suma de los pesos y de los indicadores sea unitaria. 

La clasificación de las alternativas se establece en función de la cuantía de esa sumatoria, 

siendo en nuestro caso, la mejor, la que menor puntuación tenga. 

Como los pesos son subjetivos y se deben asignar en función del grado de importancia que 

se le atribuya a cada objetivo, se ha decidido realizar un análisis de sensibilidad haciendo 

variar los pesos entre 0 y 1 en escalones de 0,1. Como son tres objetivos se obtiene un total 

de 65 combinaciones distintas de pesos. Para cada una de estas combinaciones resultará 

una alternativa como más idónea. Obteniendo un resumen de las veces en que cada 

alternativa resulta la mejor se verá qué alternativas son mejores. 

En el Apéndice nº 6 se incluyen los cálculos realizados mediante el método de Pattern, de los 

cuales se obtienen los siguientes resultados: 

DISTRIBUCIÓN DE ALTERNATIVAS ÓPTIMAS 

Alternativa 
FRECUENCIA   PORCENTAJE 

OPTIMA SEGUNDA TERCERA  OPTIMA SEGUNDA TERCERA 
ALT 1 47 3 15  0.723 0.046 0.231 
ALT 2 1 55 9  0.015 0.846 0.138 
ALT 3 17 7 41  0.262 0.108 0.631 

12.3.5 Resultados y selección de alternativa 

Analizando los datos de la tabla anterior, procedentes de la aplicación del método de Pattern, 

se deducen las siguientes conclusiones. La Alternativa 1 es la mejor valorada, obteniendo la 

mejor puntuación en los indicadores funcional y ambiental. Por otro lado, la alternativa 3 es la 

peor valorada, con una frecuencia de ocurrencia de 41 veces como alternativa última. Así pues, 

se selecciona la alternativa 1 por ser la más ventajosa. 
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13. CONCLUSIONES 

Se han estudiado tres alternativas de ubicación para la EDAR de San Martín del Tesorillo. La 

nº1 se ubica 3 km al oeste de los principales núcleos de la agrupación de vertidos, en el 

polígono 12 del catastro (parcela 23), margen izquierda del rio Hozgarganta. La segunda 

alternativa se emplaza 800 metros al este de la primera, en la misma margen del mencionado 

cauce. Por último, la tercera se encuentra 2 km al este de la primera, también en la margen 

izquierda del cauce. La principal ventaja de esas dos últimas alternativas frente a la primera 

radica en una menor longitud para la impulsión de mayor caudal. Por el contrario, se 

encuentran contiguas a diseminados de población, con el consiguiente impacto hacia las 

viviendas próximas.  

Del análisis multicriterio realizado, según el método de Pattern, la alternativa 1 ha resultado 

ser la más ventajosa. En el apéndice 1 se adjuntan los planos, representándose en el de 

Aptitud del territorio todas las alternativas propuestas junto con las restricciones (vías 

�S�H�F�X�D�U�L�D�V�����G�L�V�W�D�Q�F�L�D���P�D�\�R�U���D�������N�P���G�H�V�G�H���H�O���P�X�Q�L�F�L�S�L�R�����F�D�U�U�H�W�H�U�D�V�«���� 

La distancia al núcleo urbano viene marcada entre otros aspectos importantes por la 

producción de olores que pudiera generar una EDAR, lo cual está muy condicionados a 

parámetros como la presión atmosférica, velocidad y dirección del viento, y muy 

sensiblemente, el grado de humedad relativa y la temperatura. Según la Agencia Andaluza 

de la Energía, los vientos predominantes son del este. Así pues, la opción más favorable es 

ubicar la EDAR en dirección oeste a los núcleos. 

 

Con un adecuado diseño y una correcta explotación, se puede lograr que la producción de olores 

esté muy localizada en el pretratamiento, la deshidratación y almacenamiento de fangos. 

En el caso de ubicar estos procesos en edificios, se proyectará el sistema de extracción de aire 

y posterior tratamiento en torre de desodorización. Para ello se valorarán tanto soluciones 

tradicionales con filtros de carbón activo como otras con rellenos plásticos que requieren de 

menor costo de mantenimiento. La desodorización se aplicará también a la atmósfera libre del 

espesador de fangos. 

Se diseñarán 5.7 km de colector, de los que 4.7 son en impulsión. Para ello será necesario llevar 

a cabo las siguientes obras complementarias: dos EBAR, un punto de bombeo en Montenegral 

Alto, dos cruces con la carretera A-2102, un cruce con la carretera A-2101, un cruce subfluvial 

por el arroyo de Hondacavada y un cruce aéreo sobre el rio Guadiaro (por el puente que 

comunica San Martín del Tesorillo con El Secadero). Los alivios de los bombeos se proyectarán 

de forma que cumplan con lo establecido en el RD 1290/2012 sobre la eliminación de gruesos 

y flotantes antes del vertido a cauce. 

Respecto a la alternativa de tratamiento, se han evaluado dos opciones: lagunaje y aireación 

prolongada. Dentro de esta última, se han considerado dos tipos de reactor: mezcla completa o 

flujo pistón. Se ha optado por una aireación prolongada frente a un lagunaje, debido al 

tamaño de la población y a las necesidades de espacio que requeriría la segunda opción. Por 

su parte, se ha considerado un reactor tipo carrusel como la opción más ventajosa, pues 

presenta la ventaja de no requerir bombeo de recirculación interna con el consecuente ahorro 

económico. 

En los planos se presenta una planta de la EDAR con la solución propuesta, correspondiente a 

un tanteo previo realizado para estimar las necesidades de espacio, resultando unos 6,000 m². 

Se ha estudiado la inundabilidad de los ríos Hozgarganta y Guadiaro, con objeto de verificar 

que el trazado de los colectores propuestos quede fuera de zona inundable, así como la EDAR. 

Debido a la orografía del terreno y a que las redes municipales se encuentran en zona inundable, 

resulta inevitable que parte de los trazados propuestos se vean afectados por la lámina de T500. 

No obstante, estos tramos irán en impulsión, evitando así la entrada de agua al colector de 

agrupación de vertidos. 
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Por último, con relación a los cálculos de población, caudales y cargas contaminantes, en 

la siguiente tabla se presenta un resumen de los datos de partida a emplear para el prediseño 

de la EDAR y colectores. Cabe destacar que estos datos serán revisados y actualizados 

una vez finalice la campaña de aforos y analíticas. Para el diseño de la EDAR se ha 

considerado un horizonte de 15 años (2033), siendo 25 años para los colectores (2043). 

    SAN MARTÍN DEL TESORILLO 
    Año Actual (2018) Año horizonte (2033) Año horizonte (2043) 
    Invierno Verano Invierno Verano Invierno Verano 
Población               
Población (hab) 4,018 5,056 4,680 6,046 5,121 6,720 
Población equivalente (h-e) 4,018 5,056 4,680 6,046 5,121 6,720 
                
Caudales               
Dotación saneamiento (l/hab x día) 212.50 212.50 212.50 212.50 212.50 212.50 
Caudal diario (m3/día) 853.83 1,074.40 994.50 1,284.78 1,088.21 1,428.00 
Caudal medio  (m3/hora) 35.58 44.77 41.44 53.53 45.34 59.50 
Factor punta adoptado   3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 
Caudal punta biológico (m3/hora) 106.73 134.30 124.31 160.60 136.03 178.50 
Coeficiente caudal máximo   5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 
Caudal máximo pretratamiento (m3/hora) 177.88 223.83 207.19 267.66 226.71 297.50 
DBO5               
Carga unitaria (*) (gr/hab x día) 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 60.00 
Carga (kg/día) 241.08 303.36 280.80 362.76 307.26 403.20 
Concentración (mg/l) 282.35 282.35 282.35 282.35 282.35 282.35 
Población equivalente (hab-eq) 4,018.00 5,056.00 4,680.00 6,046.00 5,121.00 6,720.00 
DQO               
Carga unitaria (gr/hab x día) 98.31 98.31 98.31 98.31 98.31 98.31 
Carga (kg/día) 395.01 497.06 460.10 594.39 503.45 660.65 
Concentración (mg/l) 462.64 462.64 462.64 462.64 462.64 462.64 
SS               
Carga unitaria (gr/hab x día) 67.76 67.76 67.76 67.76 67.76 67.76 
Carga (kg/día) 272.25 342.58 317.10 409.66 346.98 455.33 
Concentración (mg/l) 318.86 318.86 318.86 318.86 318.86 318.86 
Nitrógeno NTK               
Carga unitaria (gr/hab x día) 7.42 7.42 7.42 7.42 7.42 7.42 
Carga (kg/día) 29.80 37.50 34.71 44.84 37.98 49.84 
Concentración (mg/l) 34.90 34.90 34.90 34.90 34.90 34.90 
Fósforo               
Carga unitaria (gr/hab x día) 3.61 3.61 3.61 3.61 3.61 3.61 
Carga (kg/día) 14.52 18.26 16.91 21.84 18.50 24.28 
Concentración (mg/l) 17.00 17.00 17.00 17.00 17.00 17.00 
Temperatura agua               
Temperatura agua ºC   27.00         

 

Sevilla, 21 de enero de 2018 
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ANEXO Nº1. PLANOS
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